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 Decretos

SECTOR PÚBLICO NACIONAL
Decreto 547/2020

DECNU-2020-547-APN-PTE - Establécese modalidad de pago 
de la primera mitad del sueldo anual complementario.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-38392751-APN-CTAPSSP#JGM y las Leyes Nros. 23.041, 26.122 y 27.541, los 
Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 325 del 31 de marzo de 2020, 355 del 
11 de abril de 2020, 408 del 26 de abril de 2020, 459 del 10 de mayo de 2020, 493 del 24 de mayo de 2020, 520 del 
7 de junio de 2020 y su respectiva normativa modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que el brote del nuevo coronavirus dio lugar a la declaración de pandemia por COVID -19, por parte de la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

Que a través de la Ley N°  27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que en dicho contexto, se dictó el Decreto N° 260/20, por el que se amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria, establecida por la citada ley, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del mencionado 
decreto, con el fin de preservar la salud de la población.

Que con el objetivo de proteger la salud pública como una obligación inalienable del Estado Nacional, se dictó 
el Decreto N° 297/20 por el que se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, el que fue prorrogado 
por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 493/20 y 520/20 hasta el 28 de junio inclusive del corriente 
año, dividiendo este último entre aquellas zonas que continúan en el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 
y aquellas que pasan a una fase de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”.

Que la evolución y dinámica de la pandemia han tenido un alto impacto en el funcionamiento de la economía y la 
sociedad.

Que en atención a las restricciones fiscales imperantes reconocidas por la Ley N° 27.541 y a su agravamiento por 
la pandemia de COVID-19, se estima necesario establecer una modalidad de pago de la primera mitad del sueldo 
anual complementario para el personal comprendido en el Sector Público Nacional en los términos del artículo 
8° de la Ley N° 24.156, correspondiente al Ejercicio 2020 que mitigue su efecto financiero en el Tesoro Nacional.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
Carta Magna.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de acuerdo a las facultades emergentes del artículo 99 incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de acuerdo a los artículos 2°, 19 y 20 de la Ley N° 26.122.

#I6022021I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Establécese que el pago de la primera cuota del sueldo anual complementario correspondiente al 
año en curso para la totalidad de los trabajadores dependientes del Sector Público Nacional, cualquiera sea el 
régimen aplicable a la relación de empleo, se efectuará del siguiente modo:

a. Dentro del plazo legal previsto, se abonará por dicho concepto hasta la suma de PESOS CUARENTA MIL 
($40.000) brutos.

b. La suma excedente de dicho valor, se abonará en DOS (2) cuotas iguales y consecutivas junto con las 
remuneraciones correspondientes a los meses de julio y agosto de 2020. En caso que el valor de la cuota resulte 
inferior a PESOS UN MIL ($1.000), deberá ajustarse el número de cuotas hasta alcanzar un valor próximo a esa 
suma.

ARTÍCULO 2°.- Se entiende por Sector Público Nacional, a efectos de esta norma, al definido en el artículo 8° de 
la Ley N° 24.156 incluyendo también al Sector Público Nacional Financiero, Bancario y No Bancario.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Dése cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Agustin Oscar Rossi 
- Matías Sebastián Kulfas - Martín Guzmán - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés Meoni - Gabriel Nicolás 
Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Ginés Mario González García - Daniel Fernando 
Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. Trotta - Tristán Bauer - Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar 
Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens - María Eugenia Bielsa

e. 23/06/2020 N° 24725/20 v. 23/06/2020

GANADERÍA BOVINA
Decreto 551/2020

DCTO-2020-551-APN-PTE - Autoridad de Aplicación de la Ley N° 27.066. Régimen 
de Promoción de la Ganadería Bovina en Zonas Áridas y Semiáridas.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-02999255-APN-DGDMA#MPYT, la Ley N° 27.066, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.066 se estableció la creación del Régimen de Promoción de la Ganadería Bovina en Zonas 
Áridas y Semiáridas en el marco del Plan Federal del Bicentenario de Ganados y Carnes creado por la Resolución 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA N° 24 del 10 de febrero de 2010 y su modificatoria.

Que la mencionada Ley tiene por objeto incrementar en las zonas áridas y semiáridas de todo el territorio nacional 
la oferta de productos y subproductos de la ganadería bovina de carne para abastecer adecuadamente al mercado 
interno y externo, tanto en calidad como en cantidad, mejorando la eficiencia productiva, los sistemas comerciales, 
de información y la competitividad del negocio, preservando los equilibrios ambientales de estas regiones.

Que resulta pertinente fijar como Autoridad de Aplicación de la citada Ley N°  27.066 al MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y facultarlo a dictar las normas complementarias, aclaratorias y operativas 
que fueran necesarias para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada norma.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99 inciso 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

#F6022021F#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 27.066 -Régimen de Promoción de la 
Ganadería Bovina en Zonas Áridas y Semiáridas- será el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
con facultad de dictar la normas complementarias, aclaratorias y operativas que fueran necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada norma.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 23/06/2020 N° 24727/20 v. 23/06/2020

NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR
Decreto 549/2020

DCTO-2020-549-APN-PTE - Derecho de Exportación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-30109481-APN-DGDMA#MPYT, la Ley N°  22.415 (Código Aduanero) y sus 
modificaciones, los Decretos Nros. 1126 de fecha 29 de diciembre de 2017 y sus modificatorios, 793 de fecha 3 de 
septiembre de 2018 y sus modificatorios, 260 de fecha 12 de marzo de 2020, 297 de fecha 19 de marzo de 2020, 
ambos con sus modificatorios y complementarios, las Decisiones Administrativas Nros. 429 de fecha 20 de marzo 
de 2020 y 450 de fecha 2 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1126/17 se aprobó la Nomenclatura Común del Mercosur (NCM) ajustada a la VI Enmienda 
del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías con su correspondiente Arancel Externo 
Común (AEC).

Que por el artículo 11 del citado Decreto N° 1126/17 y sus modificatorios se fijaron las alícuotas del Derecho de 
Exportación (DE) para las mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (NCM) detalladas en su Anexo XIII.

Que mediante el Decreto N° 260/20, sus modificatorios y complementarios, entre otras disposiciones, se amplió, 
por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud 
de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, la cual 
fue prorrogada hasta la actualidad.

Que por medio de la Decisión Administrativa Nº 429/20 se incorporó al listado de actividades y servicios declarados 
esenciales en la emergencia, exceptuadas del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de 
la prohibición de circular, a las personas afectadas a las actividades y servicios de curtiembres, con dotación 
mínima, para la recepción de cuero proveniente de la actividad frigorífica.

Que a través del dictado de la Decisión Administrativa Nº 450/20 se incorporó sin restricciones la actividad de las 
curtiembres como esencial, a los efectos de la emergencia y en orden a exceptuar a las personas afectadas a 
dicha actividad, del aislamiento social referido.

Que con carácter previo a la habilitación de la mencionada excepción, la crisis sanitaria global provocada por la 
pandemia determinó una fuerte caída en los niveles de exportación de cueros, lo cual generó la acumulación de 
estos en la industria frigorífica, con consecuencias ambientales y sanitarias indeseadas, que ponen en riesgo el 
mantenimiento de la actividad.

Que en orden a morigerar el impacto sobre los procesos productivos y el empleo de las medidas sanitarias 
adoptadas para mitigar la pandemia de COVID-19, deviene necesario desgravar transitoriamente del derecho de 
exportación establecido por el Anexo XIII del Decreto N° 1126/17 y por el Decreto N° 793/18, a la totalidad de las 
mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR 
(NCM) que se consignan en la presente medida.

#F6022023F#

#I6022024I#



 Boletín Oficial Nº 34.410 - Primera Sección 6 Martes 23 de junio de 2020

Que los servicios jurídicos permanentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99 incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 755, inciso b) de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero).

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desgrávase, desde la entrada en vigencia de esta medida y por el plazo de SESENTA (60) días, del 
Derecho de Exportación (DE), aplicable a las operaciones de exportación de las mercaderías comprendidas en las 
posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR (NCM) que se consignan en el ANEXO 
I (IF-2020-29148266-APN-DNAYB#MPYT) que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Una vez vencido el plazo de SESENTA (60) días establecido precedentemente, se aplicará a las 
operaciones de exportación de las mercaderías objeto de esta medida el Derecho de Exportación (D.E) establecido 
en el Anexo XIII del Decreto N° 1126/17 y en el Decreto N° 793/18.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA a dictar las normas necesarias 
para la aplicación del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia desde el día siguiente al de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL y surtirán efecto para las exportaciones que se realicen a partir de esa fecha.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra - Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/06/2020 N° 24728/20 v. 23/06/2020

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Decreto 554/2020

DCTO-2020-554-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-17317032-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 698 del 
5 de septiembre de 2017, 160 del 27 de febrero de 2018, 4 del 2 de enero de 2020, 335 del 4 de abril de 2020 y la 
Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49 del 8 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 698/17 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD como organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del citado organismo.

Que por la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49/18 se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que por el Decreto N° 335/20 su sustituyeron diversos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes 
a la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.
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Que el referido organismo solicita la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Fiscalización Médica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE APOYOS Y ASIGNACIONES ECONÓMICAS de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Giselle Celeste CHETTI (D.N.I. N° 34.392.222) en el cargo 
de Coordinadora de Fiscalización Médica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE APOYOS Y ASIGNACIONES 
ECONÓMICAS de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora CHETTI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de marzo de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Entidad 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 23/06/2020 N° 24733/20 v. 23/06/2020

AUTORIDAD INTERJURISDICCIONAL DE LAS CUENCAS 
DE LOS RÍOS LIMAY, NEUQUÉN Y NEGRO

Decreto 552/2020

DCTO-2020-552-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-21528324-APN-DGDYL#MI, la Ley N° 23.896 y el Decreto N° 42 del 15 de enero 
de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 23.896 se aprobó el Tratado de la Creación de la Autoridad Interjurisdiccional de las 
Cuencas de los ríos Limay, Neuquén y Negro, suscripto por el entonces Ministro del Interior en representación del 
Gobierno Nacional y los gobernadores de las Provincias del Neuquén, Río Negro y Buenos Aires, estableciéndose 
en su artículo decimotercero que el Comité Ejecutivo estará integrado por un representante de cada Provincia y 
otro por la Nación, que designarán los respectivos Poderes Ejecutivos.

Que por el Decreto N° 42/18 se designó como representante del Estado Nacional ante el citado Comité al ingeniero 
José Marcelo GAVIÑO NOVILLO.
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Que el ingeniero GAVIÑO NOVILLO puso a disposición su renuncia al cargo mencionado, en consecuencia resulta 
procedente aceptar la misma y designar un nuevo representante Titular del PODER EJECUTIVO NACIONAL en el 
referido Comité, por lo cual se propone la designación del señor Daniel Augusto FIGUEROA.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99 inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 13 del Anexo de la Ley N° 23.896.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del dictado de la presente medida, la renuncia presentada por el ingeniero 
José Marcelo GAVIÑO NOVILLO (D.N.I. N° 12.662.717) como representante Titular del Estado Nacional ante el 
Comité Ejecutivo de la AUTORIDAD INTERJURISDICCIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS LIMAY, NEUQUÉN 
Y NEGRO.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del dictado de la presente medida, al señor Daniel Augusto FIGUEROA 
(D.N.I. N° 5.530.420) como representante Titular del Estado Nacional ante el Comité Ejecutivo de la AUTORIDAD 
INTERJURISDICCIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS LIMAY, NEUQUÉN Y NEGRO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 23/06/2020 N° 24731/20 v. 23/06/2020

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL
Decreto 548/2020

DCTO-2020-548-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-24356692-APN-J#PFA, la Ley N° 13.593, por la que se ratificó el Decreto - Ley 
N° 15.943 del 1° de junio de 1946 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO

Que la Ley mencionada en el Visto regula el funcionamiento de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA POLICÍA FEDERAL, previendo que su administración será llevada adelante por un directorio compuesto por 
CINCO (5) miembros nombrados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, uno de ellos, en calidad de Presidente.

Que el artículo 13 de la citada norma establece que para ser miembro del Directorio se requiere ser Oficial de 
la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA en actividad o retiro del grado mínimo de Comisario; o funcionario civil en 
actividad, o jubilado de la misma como afiliado de la Caja, de categoría no menor a oficial 6ª.

Que atento la vacancia de los cargos de los miembros integrantes del Directorio de la citada Caja, el titular de 
la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA ha propuesto las designaciones de los Comisarios Generales (R) Héctor 
Marcos Félix de VARGAS -en calidad de Presidente-, Fabio Carlos ODDONE, Liliana Beatriz VELAZQUEZ, Ricardo 
Leopoldo VIVAS y el abogado Marcelo Javier CHURIN.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 12 del Decreto - Ley N° 15.943/46, 
ratificado por la Ley N° 13.593.
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#I6022022I#



 Boletín Oficial Nº 34.410 - Primera Sección 9 Martes 23 de junio de 2020

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter “ad honórem”, a partir del 17 de abril de 2020, en el cargo de 
Presidente del Directorio de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL al 
Comisario General (R) Héctor Marcos Félix de VARGAS (D.N.I. Nº 10.084.033), por el término de DOS (2) años.

ARTÍCULO 2º.- Danse por designados con carácter “ad honórem”, a partir del 17 de abril de 2020, Directores de 
la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL a los Comisarios Generales (R) 
Fabio Carlos ODDONE (D.N.I. Nº 14.406.908) y Ricardo Leopoldo VIVAS (D.N.I. Nº 12.934.975), por el término de 
DOS (2) años.

ARTÍCULO 3º.- Dase por designada con carácter “ad honórem”, a partir del 17 de abril de 2020, Directora de la 
CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL a la Comisaria General (R) Liliana 
Beatriz VELAZQUEZ (D.N.I. Nº 12.551.981), por el término de UN (1) año.

ARTÍCULO 4°.- Dase por designado, a partir del 17 de abril de 2020, en el cargo de Director de la CAJA DE 
RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL al Auxiliar Superior 6ª abogado Marcelo 
Javier CHURIN (D.N.I. N° 17.032.449), por el término de UN (1) año.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 23/06/2020 N° 24726/20 v. 23/06/2020

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES
Decreto 555/2020

DCTO-2020-555-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-31835788-APN-GO#FNA, el Decreto - Ley Nº 1224 del 3 de febrero de 1958, y

CONSIDERANDO:

Que a la fecha se encuentra vacante un cargo de Vocal del Directorio del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA.

Que la Presidencia de dicho organismo propone al doctor Mario Daniel RAPOPORT para la citada Vocalía, por un 
nuevo período de ley hasta el 28 de febrero de 2024, atento su reconocida trayectoria y amplio apoyo al arte y a la 
cultura argentina.

Que el doctor RAPOPORT ha manifestado su decisión de ejercer el desempeño del citado cargo con carácter 
“ad honórem”, atento haber efectuado la opción prevista en el artículo 2º del Decreto Nº 206/00, de continuar 
percibiendo sus haberes previsionales.

Que el MINISTERIO DE CULTURA ha prestado conformidad a la mencionada propuesta.

Que han tomado la intervención que les compete la SUBGERENCIA LEGAL del FONDO NACIONAL DE LAS 
ARTES y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CULTURA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 8° del Decreto - Ley N° 1224/58.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter ad-honórem, a partir del 1° de mayo de 2020, al doctor Mario 
Daniel RAPOPORT (D.N.I. N° 4.392.913) Vocal del Directorio del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA, por un período de ley hasta el 28 de febrero 
de 2024.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

e. 23/06/2020 N° 24729/20 v. 23/06/2020
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POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Decreto 556/2020

DCTO-2020-556-APN-PTE - Dase por designado Director de Control Policial.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-12888294-APN-UCG#MSG, la Ley Nº  26.102 y su modificatoria, el Decreto 
Nº 1190 del 4 de septiembre de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.102 se establecieron las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad 
Aeroportuaria, creando la Dirección de Control Policial de la Policía de Seguridad Aeroportuaria, la que será 
dirigida por un funcionario civil sin estado policial, designado por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a propuesta 
del o de la titular del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el cargo de Director de Control Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA se encuentra 
vacante, en consecuencia el MINISTERIO DE SEGURIDAD propone la designación del doctor Carlos Luis Alberto 
MARTINEZ, para el desempeño del mismo, bajo el régimen del Decreto N° 1190/09.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 77 de la Ley Nº 26.102.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado, a partir del 17 de febrero de 2020, al doctor Carlos Luis Alberto MARTINEZ 
(D.N.I. Nº 17.473.904) en el cargo de Director de Control Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, 
en el Cuadro A, Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 1190/09, autorizándose el pago del Suplemento 
por Tarea Jerárquica, conforme lo establecido en el artículo 86 del Anexo I al Decreto Nº 1190/09.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 
07 - POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 23/06/2020 N° 24732/20 v. 23/06/2020

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 553/2020

DCTO-2020-553-APN-PTE - Dase por designado Director de Evaluación de la Documentación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-24333248-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y 194 del 28 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, vacantes y financiados presupuestariamente, en jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.
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Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la 
mencionada Secretaría.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a 
de Evaluación de la Documentación de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 15 de abril de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Rodrigo Javier PUÉRTOLAS (D.N.I. N° 31.208.642) en el cargo de 
Director de Evaluación de la Documentación de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor PUÉRTOLAS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 15 de abril de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 23/06/2020 N° 24730/20 v. 23/06/2020

JUSTICIA
Decreto 550/2020

DCTO-2020-550-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-31853868-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la doctora Norma Nilda LAMPUGNANI ha presentado su renuncia, a partir del 30 de abril de 2020, al cargo de 
JUEZA DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE POSADAS, PROVINCIA DE MISIONES.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCION 
NACIONAL.

#F6022026F#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 30 de abril de 2020, la renuncia presentada por la doctora Norma 
Nilda LAMPUGNANI (D.N.I. N° 5.163.564) al cargo de JUEZA DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL 
FEDERAL DE POSADAS, PROVINCIA DE MISIONES.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 23/06/2020 N° 24734/20 v. 23/06/2020
#F6022030F#
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 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Decisión Administrativa 1088/2020

DECAD-2020-1088-APN-JGM - Dase por designado Director de Informática.

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-06196381-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD 
del ex MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Informática 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2019 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Mariano 
Gastón ETCHEGARAY (D.N.I. Nº 22.709.334) en el cargo de Director de Informática de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD 
del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor ETCHEGARAY los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
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PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 904 - ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT).

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 23/06/2020 N° 24641/20 v. 23/06/2020

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 1086/2020

DECAD-2020-1086-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2017-15705563-APN-DGGRH#MT, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, su Decreto reglamentario N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, los Decretos 
Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007 y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO solicitó la transferencia de la agente Renata Inés PESCI 
quien revista en la planta permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL en UN (1) 
cargo Nivel B - Grado 4, Tramo General, Agrupamiento Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que dicha solicitud se fundamenta en que la referida agente posee un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que conforme las previsiones del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, corresponde encasillar a 
la aludida agente en el Nivel Profesional, Tramo B - Grado 4 del citado escalafón.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para la agente Renata Inés PESCI, 
quien ha prestado su conformidad al respecto.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL y la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI) han tomado intervención de su competencia

Que la presente medida se dicta conforme las facultades contempladas en los artículos 100 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15 inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese, a partir de la fecha de notificación de la presente medida, a la agente Renata Inés PESCI 
(D.N.I N° 26.116.607) quien revista en UN (1) cargo Nivel B - Grado 4, Tramo General, Agrupamiento Profesional del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N°  2098/08, de la planta permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL a la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, incorporándola 
al escalafón aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del mencionado Instituto 
Nacional, homologado por el Decreto N° 109/07, en el Nivel Profesional, Tramo B - Grado 4.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta en el artículo 1° de la presente medida se 
realizará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni - Matías Sebastián Kulfas

e. 23/06/2020 N° 24637/20 v. 23/06/2020

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 1079/2020

DECAD-2020-1079-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-04453086-APN-GORRHH#INTI, la Ley Nº 27.467, el Decreto Ley N° 17.138/57, 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007 y su modificatorio, 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1945 del 26 de 
diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Ley N°  17.138, ratificado por la Ley N°  14.467, fue creado el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO 
DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Organismo.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Titular de la 
UNIDAD CONTROL DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Lucas 
Ariel ALTUBE (D.N.I. Nº 27.357.443) en el cargo de Titular de la UNIDAD CONTROL DE GESTIÓN del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel 1 de Ejercicio Profesional, Tramo A - Grado 9 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado 
por el Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago de la Función Directiva Nivel 2 del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 13 y 14 
y el Título II, Capítulo II, Punto C del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO 
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NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N°  109/07, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Entidad 608 - INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 23/06/2020 N° 24625/20 v. 23/06/2020

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 1091/2020

DECAD-2020-1091-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-02274185-APN-GORRHH#INTI, la Ley Nº 27.467, el Decreto Ley N° 17.138/57, 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1945 del 26 de 
diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Ley N° 17.138/57 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) como 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que en virtud de específicas razones de servicio resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo 
vacante y financiado de Gerente/a Operativo de Administración y Finanzas de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 7 de enero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada 
Karina Verónica BUJAN (D.N.I. Nº 24.516.482) en el cargo de Gerenta Operativa de Administración y Finanzas de 
la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel 1 de Ejercicio 
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Profesional, Tramo A, Grado 9 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago de la Función Directiva Nivel 2 del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la licenciada 
BUJAN los requisitos mínimos establecidos en los artículos 13 y 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 13 y 14 
y el Título II, Capítulo II, Punto C del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N°  109/07, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Entidad 608 
- INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 23/06/2020 N° 24644/20 v. 23/06/2020

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 1087/2020

DECAD-2020-1087-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-27504952-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 314 del 13 
de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que por la Decisión Administrativa Nº  314/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Planificación Museológica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS del MINISTERIO DE CULTURA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° - Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora María Jimena FERREIRO PELLA (D.N.I. N° 25.690.411) en el 
cargo de Coordinadora de Planificación Museológica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS del MINISTERIO 
DE CULTURA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora FERREIRO PELLA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

e. 23/06/2020 N° 24636/20 v. 23/06/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 1080/2020

DECAD-2020-1080-APN-JGM - Estructura organizativa.

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-24855139-APN-DNDO#JGM, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 7 del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 313 del 13 de marzo de 2018, 289 del 15 de abril de 2019 y su 
modificatoria y 511 del 19 de junio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación y los Objetivos de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  289/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Decisión Administrativa N°  511/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del entonces MINISTERIO DE HACIENDA.

Que en función de las competencias asignadas a las distintas Jurisdicciones por el Decreto Nº 7/19, los Objetivos 
aprobados para las Secretarías y Subsecretarías en el Decreto Nº 50/19 y lo establecido en su artículo 5º, resulta 
necesario reordenar las estructuras de primer y segundo nivel operativo de las Jurisdicciones que componen la 
Administración Pública Nacional centralizada y dotar al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de una 
estructura organizativa que permita cumplir con los objetivos previstos e incorporar, homologar, reasignar y 
derogar diversos cargos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 16 inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus 
modificatorios).

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, de conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y Acciones que, como 
ANEXOS Ia, Ib, Ic, Id, Ie, If, Ig (IF-2020-37080850-APN-DNDO#JGM) y II (IF-2020-38427010-APN-DNDO#JGM), 
forman parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase la estructura organizativa de segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, de conformidad con el Organigrama y las Acciones que, como ANEXOS IIIa, IIIb, IIIc, IIId, IIIe, IIIf, 
IIIg, IIIh (IF-2020-37084276-APN-DNDO#JGM) y IV (IF-2020-37085275-APN-DNDO#JGM), forman parte integrante 
de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo de la COMISIÓN NACIONAL 
DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, de 
conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y Acciones que, como ANEXOS V (IF-2020-
37086230-APN-DNDO#JGM) y VI (IF-2020-37087219-APN-DNDO#JGM), forman parte integrante de la presente 
decisión administrativa.

ARTÍCULO 4º.- Incorpóranse, homológanse, reasígnanse y deróganse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, los cargos pertenecientes al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-38428262-APN-DNDO#JGM) al presente 
artículo que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 5º.- Hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas por la presente medida, 
se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes con nivel inferior a las aprobadas por la presente 
decisión administrativa, las que transitoriamente mantendrán las acciones y dotaciones vigentes con sus 
respectivos niveles, grados de revista y suplementos vigentes a la fecha.

ARTÍCULO 6º.- Facúltase al/a la Titular del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO a modificar la estructura 
aprobada por el artículo 2º de la presente decisión administrativa, sin que ello implique incremento de las unidades 
organizativas que la componen ni de las correspondientes partidas presupuestarias, previa intervención de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 7º.- Deróganse los artículos 2° a 5° de la Decisión Administrativa N° 289 del 15 de abril de 2019 y los 
artículos 1° a 4° de la Decisión Administrativa N° 511 del 19 de junio de 2019.

ARTÍCULO 8º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la JURISDICCIÓN 51 – MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 23/06/2020 N° 24626/20 v. 23/06/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 1081/2020

DECAD-2020-1081-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-27320959-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 511 del 19 de junio de 2019, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el artículo 6º del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  511/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del entonces MINISTERIO DE HACIENDA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Seguridad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REFINACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE 
HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de abril de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Mariano Andrés SANTILLÁN (D.N.I. N°  27.044.104) en el cargo 
de Coordinador de Seguridad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REFINACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor SANTILLÁN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1º de abril de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 23/06/2020 N° 24627/20 v. 23/06/2020
#F6021923F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 1085/2020

DECAD-2020-1085-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-27236109-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 511 del 19 de junio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  511/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del entonces MINISTERIO DE HACIENDA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Registros y Seguimiento de Mercado de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REFINACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN de 
la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Daiana Romina ANDRADA (D.N.I. N°  32.846.489) en el 
cargo de Coordinadora de Registros y Seguimiento de Mercado de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REFINACIÓN 
Y COMERCIALIZACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora ANDRADA los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
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PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 23/06/2020 N° 24635/20 v. 23/06/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1090/2020

DECAD-2020-1090-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el Expediente EX-2020-22668949-APN-SIP#JGM, la Ley N°  27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 
del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las 
Decisiones Administrativas Nros. 298 del 9 de marzo de 2018 y sus modificatorias y 723 del 5 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N° 298/18 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del referido Ministerio, la que fuera modificada en último por término por su similar N° 723/20.

Que en virtud de específicas razones de servicio se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del 
cargo vacante y financiado de Coordinador/a del Plan Creer y Crear de la DIRECCIÓN DE ACOMPAÑAMIENTO EN 
EL FINANCIAMIENTO DE UNIDADES DE PRODUCCIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ECONOMÍA POPULAR, 
actualmente dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DESARROLLO 
LOCAL de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del citado Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Juan 
Bruno COLLADO (D.N.I. N° 32.404.192) en el cargo de Coordinador del Plan Creer y Crear de la DIRECCIÓN DE 
ACOMPAÑAMIENTO EN EL FINANCIAMIENTO DE UNIDADES DE PRODUCCIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ECONOMÍA POPULAR, actualmente dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE LA ECONOMÍA 
SOCIAL Y DESARROLLO LOCAL de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor COLLADO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Daniel Fernando Arroyo

e. 23/06/2020 N° 24643/20 v. 23/06/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1092/2020

DECAD-2020-1092-APN-JGM - Adscripción.

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-17865201-APN-DGRRHHMDS#MSYDS, la Resolución de la HONORABLE 
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN N° 543 de fecha 3 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el Ministro de Desarrollo Social solicitó la adscripción del agente Alberto Edgardo VIVANCO de la HONORABLE 
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN al Ministerio a su cargo con el fin de que el citado agente preste 
servicios en la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL.

Que el Presidente de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, mediante la Resolución N° 543/20, 
concedió dicha adscripción a partir del 1° de febrero de 2020 y hasta el 9 de diciembre de 2020.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Adscríbese a la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
al agente de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, señor Alberto Edgardo VIVANCO (D.N.I. 
N° 21.718.431) por el período y en los términos de la Resolución de la Presidencia de la citada Cámara N° 543/20.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Daniel Fernando Arroyo

e. 23/06/2020 N° 24647/20 v. 23/06/2020
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 1094/2020

DECAD-2020-1094-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-14441307-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 312 del 13 
de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N°  312/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Investigaciones Históricas de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE FONDOS DOCUMENTALES del ARCHIVO NACIONAL 
DE LA MEMORIA de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Rodrigo 
GONZÁLEZ TIZÓN (D.N.I. Nº 31.652.705) en el cargo de Coordinador de Investigaciones Históricas de la DIRECCIÓN 
DE GESTIÓN DE FONDOS DOCUMENTALES del ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA de la SECRETARÍA DE 
DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor GONZÁLEZ TIZÓN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 23/06/2020 N° 24654/20 v. 23/06/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 1083/2020

DECAD-2020-1083-APN-JGM - Dase por designada Directora de Relaciones Institucionales 
del Museo de Sitio ESMA - ex Centro Clandestino de Detención, Tortura y Exterminio.

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-25817990-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 312 del 13 
de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N°  312/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Relaciones Institucionales del MUSEO DE SITIO ESMA - EX CENTRO CLANDESTINO DE DETENCIÓN, TORTURA 
Y EXTERMINIO del citado Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Ruth 
Salomé GRUNBLATT (D.N.I. Nº 30.226.273) en el cargo de Directora de Relaciones Institucionales del MUSEO 
DE SITIO ESMA - EX CENTRO CLANDESTINO DE DETENCIÓN, TORTURA Y EXTERMINIO del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación con autorización excepcional por no reunir la licenciada 
GRUNBLATT los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 23/06/2020 N° 24632/20 v. 23/06/2020

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 1089/2020

DECAD-2020-1089-APN-JGM - Dase por designado Director General de Asuntos Jurídicos.

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-33642519-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 635 del 24 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  635/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General de 
Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al abogado Víctor Manuel Marcelo DI SALVO (D.N.I. N°  18.552.462) 
en el cargo de Director General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado DI SALVO los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de junio de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 23/06/2020 N° 24642/20 v. 23/06/2020

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 1106/2020

DECAD-2020-1106-APN-JGM - Licitación Pública N° 28/2016. Ampliación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020

VISTO el Expediente EX-2020-27481866-APN-DD#MS, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001, 1030 del 
16 de septiembre de 2016 y sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 351 del 5 de junio de 2017 se aprobó y adjudicó la Licitación Pública 
N° 28/16 del MINISTERIO DE SALUD, llevada a cabo para la adquisición de la vacuna antineumocócica conjugada 
13 valente, a la firma PFIZER ELEA CONSORCIO DE COOPERACIÓN, por el plazo total de TRES (3) años o hasta 
agotar la cantidad de DOCE MILLONES (12.000.000) de dosis, lo que ocurra primero.

Que la vacuna antineumocócica conjugada 13 valente fue incorporada al Calendario Nacional de Vacunación en 
el año 2011, ampliándose la población cubierta en los años 2014 y 2016, alcanzando actualmente a menores, 
personas mayores de 18 años con algunas comorbilidades o condiciones particulares y a la población mayor de 
65 años.

Que la DIRECCIÓN DE CONTROL DE ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES del citado organismo realizó las 
solicitudes de provisión anuales de la referida vacuna para los ejercicios 2017, 2018 y 2019, agotando la cantidad 
contratada.

Que del Acta de Recepción Definitiva N° 348 del 27 de marzo de 2020 surge el cumplimiento total de las entregas 
de las dosis adjudicadas.

Que en atención a la necesidad de contar con el insumo referenciado para dar cumplimiento a las metas establecidas 
en el Calendario de Vacunación, la DIRECCIÓN DE CONTROL DE ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES 
del MINISTERIO DE SALUD solicita la ampliación del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) de la citada 
Licitación Pública N° 28/16, equivalente a CUATRO MILLONES DOSCIENTAS MIL (4.200.000) dosis de la vacuna 
antineumocócica conjugada 13 valente.

Que en tal sentido, la Dirección mencionada en el considerando anterior ha informado que el MINISTERIO DE SALUD 
incorporó al Calendario Nacional de Vacunación en 2011 la vacuna antineumocócica conjugada 13 valente (VCN-
13) por medio de la Resolución Nº 502/11, con un esquema a los 2, 4 y 12 meses de vida. Asimismo, en el año 2014 
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se incluyó la vacunación de personas mayores de 18 años con las siguiente comorbilidades: inmunodeficiencias 
congénitas o adquiridas, infección por VIH, insuficiencia renal crónica, síndrome nefrótico, leucemia, linfoma y 
enfermedad de Hodgkin, enfermedades neoplásicas, inmunodepresión farmacológica, trasplante de órgano sólido 
y de células hematopoyéticas, mieloma múltiple, asplenia funcional o anatómica, anemia de células falciformes, 
implante coclear y fístula de LCR y en marzo de 2016 la COMISIÓN NACIONAL DE INMUNIZACIONES recomendó 
la ampliación de la estrategia e incorporar la vacuna conjugada contra neumococo para las personas que 
presenten una o más de las siguientes condiciones: cardiopatía crónica, enfermedad pulmonar crónica, diabetes 
mellitus, alcoholismo, enfermedad hepática crónica, tabaquismo y todas las personas mayores de 65 años. Esta 
recomendación se fundamentó en el análisis de los datos epidemiológicos que indican significativa morbimortalidad 
por enfermedad neumocócica invasiva y neumonía en la población de adultos mayores de 65 años y menores de 
esta edad con comorbilidades, en datos de inmunogenicidad, eficacia y efectividad de la VCN13 en población 
adulta que refuerzan la importancia de indicar un esquema secuencial complementando la vacunación con vacuna 
conjugada la cobertura de 23 serotipos de la vacuna polisacárida ya implementada.

Que, asimismo, según detalla la referida DIRECCIÓN DE CONTROL DE ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES, 
debido al contexto epidemiológico local y mundial de la pandemia de COVID-19, se ha incrementado 
exponencialmente la demanda de la Vacuna Neumococo conjugada 13 valente, siendo necesario reforzar la 
estrategia de vacunación para lograr la inmunización de todas las personas que forman parte de los grupos para 
los cuales está recomendada, así como del personal afectado a las tareas de control y mitigación de la pandemia.

Que la firma PFIZER ELEA CONSORCIO DE COOPERACIÓN prestó conformidad a la solicitud de ampliación.

Que la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, ambas del 
MINISTERIO DE SALUD, prestaron conformidad al presente trámite.

Que por lo expuesto, procede ampliar en un TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) la Licitación Pública N° 28/16 
del MINISTERIO DE SALUD, adjudicada a favor de la firma PFIZER ELEA CONSORCIO DE COOPERACIÓN, por 
un total de CUATRO MILLONES DOSCIENTAS MIL (4.200.000) dosis de la vacuna antineumocócica conjugada 
13 valente, conforme lo establecido en el artículo 12, inciso b) del Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001y el 
artículo 100, inciso a) del Anexo del Decreto Nº 1030 del 16 de septiembre de 2016.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO del MINISTERIO DE SALUD 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD intervino en el marco de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35 inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N°  24.156, aprobado por el Decreto 
N° 1344/07y lo dispuesto en el artículo 9° del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Amplíase en un TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) el suministro contratado mediante la Licitación 
Pública N°  28/16 del MINISTERIO DE SALUD, llevada a cabo para la adquisición de la vacuna neumocócica 
conjugada 13 valente, por la cantidad de CUATRO MILLONES DOSCIENTAS MIL (4.200.000) dosis, a favor de la 
firma PFIZER ELEA CONSORCIO DE COOPERACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que resulte de la provisión de la vacuna conjugada 13 valente, en función de la ampliación 
dispuesta en el artículo 1°, por un total de CUATRO MILLONES DOSCIENTAS MIL (4.200.000) dosis, por un importe 
total de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS ($ 5.786.644.500), será atendido con las partidas presupuestarias del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES del MINISTERIO DE SALUD a 
emitir las correspondientes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 23/06/2020 N° 24660/20 v. 23/06/2020
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MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 1116/2020

DECAD-2020-1116-APN-JGM - Apruébase Licitación Pública N° 27/2019.

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2019-82455523-APN-DCYCMS#MSYDS y los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 
2001, 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 2612 del 15 de octubre de 2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del 
entonces MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL se autorizó la convocatoria a la Licitación Pública 
N° 27/19 para la adquisición de anticonceptivos hormonales varios, con el objeto de prevenir embarazos no deseados 
y promover la salud sexual de los adolescentes, solicitada por la entonces DIRECCIÓN DE SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA, actual DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA del MINISTERIO DE 
SALUD.

Que, asimismo, dicha medida aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente a la citada 
licitación.

Que del Acta de Apertura de fecha 31 de octubre de 2019 surge la presentación de las ofertas de las firmas MR 
PHARMA S.A., LABORATORIO ELEA PHOENIX S.A., BIOTENK S.A., LABORATORIO BERNABO S.A., BAYER S.A., 
DROGUERIA DEL SUD S.A., PFIZER S.R.L. y MICROSULES ARGENTINA SA de SCIIA.

Que obra la intervención de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la GERENCIA DE ACTIVIDADES EXTRAPROGRAMÁTICAS de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN 
(SIGEN) elaboró el correspondiente Informe Técnico de Precios Testigo, mediante Orden de Trabajo N° 678/19 del 
31 de octubre de 2019, informando precios testigo para los renglones 2, 3, 4 y 6, y valores de referencia para los 
renglones 1 y 7, en los términos y alcances establecidos por la Resolución SIGEN N° 36-E/17 y sus modificatorias.

Que la citada Sindicatura no brindó valor alguno respecto al renglón 5 ante la imposibilidad de arribar a valores 
representativos para ser considerados como un parámetro directriz para la evaluación económica de las ofertas.

Que la mencionada DIRECCIÓN DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA elaboró el correspondiente Informe 
Técnico referido a las ofertas presentadas, en donde determinó el cumplimiento, por parte de las mismas, de las 
Especificaciones Técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES del MINISTERIO DE SALUD solicitó mejora de precios 
a los oferentes MR PHARMA S.A., MICROSULES ARGENTINA S.A. de SCIIA y BIOTENK S.A, para los renglones 
1,2 y 5 respectivamente.

Que la Comisión Evaluadora del MINISTERIO DE SALUD, en función de los análisis administrativos, económicos, 
financieros y técnicos preliminares y la documentación obrante en las actuaciones, suscribió el Dictamen de 
Evaluación de Ofertas con fecha 18 de mayo de 2020, recomendando la adjudicación de las ofertas válidas y 
convenientes correspondientes a las firmas: BAYER S.A. para el renglón 1 (parcial); DROGUERIAS DEL SUD S.A 
para los renglones 2 (parcial), 3 y 6 (parcial); BIOTENK S.A. para los renglones 2 (parcial) y 5; LABORATORIO 
BERNABO S.A. para los renglones 4 y 6 (parcial) y PFIZER S.R.L para el renglón 7.

Que en el citado Dictamen de Evaluación se recomienda desestimar las ofertas de las firmas MR PHARMA S.A., 
por poseer deuda líquida y exigible o previsional ante la AFIP, y LABORATORIO ELEA PHOENIX S.A, por constituir 
extemporáneamente la garantía de mantenimiento de oferta.

Que la referida DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES informó que no se produjeron impugnaciones al 
referido Dictamen de Evaluación de Ofertas.

Que por lo expuesto, procede adjudicar la presente Licitación Pública N° 27/19 del MINISTERIO DE SALUD de 
conformidad con la recomendación de la citada Comisión Evaluadora.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, ambas del MINISTERIO DE SALUD, han tomado la intervención de sus respectivas 
competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley N°  24.156 de 
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Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios y el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Licitación Pública N°  27/19 del MINISTERIO DE SALUD, llevada a cabo para la 
adquisición de anticonceptivos hormonales varios, con el objeto de prevenir embarazos no deseados, promover la 
salud sexual de los adolescentes y contribuir a la prevención y detección precoz de enfermedades de transmisión 
sexual, de VIH/SIDA y patologías genital y mamarias.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícase la Licitación Pública N° 27/19, a favor de las firmas, por las cantidades y sumas que a 
continuación se detallan:

BAYER S.A.
(C.U.I.T. N° 30-50381106-1)     

Renglón 1 1.130.000 unidades $ 135.374.000,00 
DROGUERIA DEL SUD S.A.
(C.U.I.T N° 30-53888062-7)   

Renglón 2 2.000.000 unidades  
Renglón 3 500.000 unidades  
Renglón 6 250.000 unidades $ 217.625.000,00

BIOTENK S.A.
(C.U.I.T N° 30-61130663-2)   

Renglón 2 1.000.000 unidades  
Renglón 5 500.000 unidades $ 156.425.000,00 

LABORATORIO BERNABO S.A.
(C.U.I.T N° 30-50054729-0)   

Renglón 4 500.000 unidades  
Renglón 6 250.000 unidades $ 81.760.000,00

PFIZER S.R.L.
(C.U.I.T N° 30-50351851-8)   

Renglón 7 140.000 unidades $ 24.589.600,00
Total  $ 615.773.600,00 

ARTÍCULO 3°.- Desestímanse las ofertas de las firmas MR PHARMA S.A. y LABORATORIO ELEA PHOENIX S.A., 
por las razones expuestas en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- La suma de PESOS SEISCIENTOS QUINCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS ($ 615.773.600,00) a la que asciende la presente licitación pública se imputará con cargo a las 
partidas presupuestarias del MINISTERIO DE SALUD, IPP 2.5.2, Programa 25, Actividad 41.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase al Director General de Administración o al Subsecretario de Gestión Administrativa, 
ambos del MINISTERIO DE SALUD, a emitir las pertinentes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 6°.- Autorízase al Ministro de Salud a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades a los adjudicatarios o cocontratantes respecto de la 
contratación que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber que contra la presente medida se podrá interponer, a su opción, recurso de 
reconsideración dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo 
dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó 
el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 23/06/2020 N° 24715/20 v. 23/06/2020
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1084/2020

DECAD-2020-1084-APN-JGM - Desígnase Directora de Investigaciones 
contra la Trata de Personas y Delitos contra la Integridad Sexual.

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-25912095-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 
de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Investigaciones contra la Trata de Personas y Delitos contra la Integridad Sexual de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL 
de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente decisión administrativa y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Patricia del Carmen BUSTAMANTE QUINTERO 
(D.N.I. N° 19.042.641) en el cargo de Directora de Investigaciones contra la Trata de Personas y Delitos contra 
la Integridad Sexual de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL de la SUBSECRETARÍA DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA 
CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora BUSTAMANTE QUINTERO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 23/06/2020 N° 24633/20 v. 23/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1093/2020

DECAD-2020-1093-APN-JGM - Dase por designada Directora 
de Políticas de Promoción y Protección de Derechos.

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-22527232-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 
de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Políticas de Promoción y Protección de Derechos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENESTAR POLICIAL de la 
SUBSECRETARÍA DE DERECHOS, BIENESTAR Y GÉNERO de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, 
CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el fin de cumplir en tiempo 
y forma las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 6 de marzo de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la magíster Elea 
Paola MAGLIA (D.N.I. N° 32.171.948) en el cargo de Directora de Políticas de Promoción y Protección de Derechos 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENESTAR POLICIAL de la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS, BIENESTAR Y 
GÉNERO de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
magíster MAGLIA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 23/06/2020 N° 24645/20 v. 23/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 1082/2020

DECAD-2020-1082-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-33333186-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 296 del 9 de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  296/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del referido Ministerio.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL solicita la cobertura transitoria del cargo 
vacante y financiado de Coordinador/a de Gestión y Asistencia Técnica para el Empleo de la DIRECCIÓN DE 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento operativo del mencionado organismo.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 4 de mayo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Romina 
María DI FILIPPO (D.N.I. N° 25.431.080) en el cargo de Coordinadora de Gestión y Asistencia Técnica para el Empleo 
de la DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada DI FILIPPO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni

e. 23/06/2020 N° 24628/20 v. 23/06/2020
#F6021924F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 38/2020

RESOL-2020-38-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO: el Expediente EX-2020-37186804-APN-DNAF#MI, la Ley de Ministerios (Ley 22.520 texto ordenado por 
Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992), sus modificatorios y su última modificación efectuada por Decreto Nº 7 
del 10 de diciembre de 2019 y el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley 22.520 texto ordenado por 
Decreto N°  438/92) y sus modificatorios, a fin de adecuar la organización ministerial del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL conforme los objetivos y las políticas de gobierno en cada una de las áreas de gestión, estableciendo 
sus competencias, entre ellas, las del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HABITAT.

Que a este Ministerio, entre otras incumbencias, le corresponde “…entender en la formulación, desarrollo y 
coordinación de políticas de regularización de suelo, mejoramiento y construcción de vivienda, e integración social 
y urbana destinadas a los sectores populares…”, buscando de esa manera reducir el déficit habitacional, lograr un 
reequilibrio territorial y ejecutar políticas de hábitat que nos permitan crecer ordenadamente como país.

Que el déficit habitacional de nuestro país posee características cuantitativas y cualitativas, lo que hace necesario 
un abordaje integral, para lo cual se han establecido objetivos estratégicos de corto, mediano y largo plazo, con 
el fin de mejorar las capacidades del Estado para abordar en forma sistémica el conjunto de la problemática 
habitacional.

Que para el logro de esos objetivos es necesario comprender la necesidad de la vivienda en el centro de la agenda 
urbana, pero necesariamente vinculada con el entorno donde se localiza, por lo que las acciones a desarrollarse 
deben comprender la provisión de espacio público y equipamiento como así también la inclusión de redes de 
infraestructura y su conexión a las viviendas.

Que la situación de emergencia producida por la Pandemia declarada en torno al COVID 19 hace necesario 
replantear el abordaje inmediato de las políticas de Desarrollo Territorial y Hábitat, para lo cual el Poder Ejecutivo 
Nacional impulsa por medio de la presente el “Programa Federal Argentina Construye” con el fin de atender, en 
forma progresiva y en tanto lo permitan las autoridades sanitarias Nacional y de las jurisdicciones, las urgencias 
vinculadas a las problemáticas de la vivienda, de las infraestructuras sanitarias y del equipamiento urbano, 
dinamizando la economía.

Que una política virtuosa de provisión de suelo, infraestructura urbana y vivienda, permite aumentar la producción 
de insumos, bienes y servicios.

Que a través del Programa se propone ejecutar de manera inmediata distintas líneas de trabajo con una fuerte 
inversión pública, lo que permitirá dinamizar el empleo y la economía a partir del impulso de la construcción 
pública, la construcción privada y de todas las industrias de insumos y materiales relacionadas a éstas.

Que este Programa se implementará gradualmente en las Provincias y Municipios que se encuentren habilitadas 
por la autoridad sanitaria y administrativa.

Que es necesario que las obras que se propongan dentro del Plan cuenten con protocolos de trabajo que cuiden 
la salud de los y las trabajadoras y las de sus familias, y que garanticen una movilidad segura dentro del contexto 
de la pandemia del Covid-19.

Que el Programa Federal Argentina Construye propone líneas de trabajo a ser implementadas en coordinación 
con Provincias, Municipios y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través de políticas de hábitat destinadas a 
hogares deficitarios, desarrollo territorial e infraestructura básica.

Que los gobiernos subnacionales deberán prestar su adhesión al Programa Federal Argentina Construye para 
poder gestionar las partidas presupuestarias que éste prevé.
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Que las líneas de trabajo que se establecen serán destinadas a la construcción de vivienda, mejoramientos, 
ampliación, instalación de red de gas natural, desarrollo de núcleos sanitarios y conexiones domiciliarias a la 
infraestructura pública, lotes con servicios, equipamientos comunitarios y completamientos barriales, con el objeto 
de mejorar las condiciones del hábitat.

Que el Ministerio ha establecido como una de sus directrices la reactivación y desarrollo del Programa de 
Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (Pro.Cre.Ar) instando en coordinación con los 
organismos que conforman el Comité Ejecutivo del Programa a su relanzamiento a través de nuevos desarrollos 
urbanísticos, lotes con servicios, construcción de vivienda individual en lote propio, ampliación de vivienda y 
distintas propuestas de mejoramientos.

Que para la implementación de estas líneas la SecretarÍa de Hábitat y la SubsecretarÍa de Política de Suelo y 
Urbanismo, deberán dictar las normas complementarias que sean necesarios para la plena implementación del 
Programa.

Que los destinatarios del financiamiento ajustarán los procedimientos conforme a lo establecido en la presente 
Resolución y sus Anexos.

Que el presente Programa será financiado en función de los recursos financieros disponibles en la jurisdicción de 
este MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HABITAT.

Que el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la intervención que le compete en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto en la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HABITAT
RESUELVE:

Artículo 1º.- Créase el “Programa Federal Argentina Construye”, el cual será implementado por el MINISTERIO 
DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT a través de la SECRETARÍA DE HÁBITAT y de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO con el fin de atender, en forma progresiva y en tanto lo permitan las 
autoridades sanitarias Nacional y de las jurisdicciones, las urgencias vinculadas a las problemáticas de la vivienda, 
de las infraestructuras sanitarias y del equipamiento urbano, dinamizando la economía.

Artículo 2°.- Las autoridades mencionadas en el artículo anterior aprobarán la implementación de las líneas de 
acción que por este Programa se ejecutan.

Artículo 3°.- Invítase a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a suscribir convenios marcos de 
adhesión con el Ministerio al Programa que por la presente Resolución se crea.

Artículo 4°.- Facúltase a la SECRETARÍA DE HABITAT y a la SUBSECRETARIA DE POLITICA DE SUELO 
Y URBANISMO dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial a dictar las normas complementarias e 
interpretativas, quedando autorizadas a suscribir los convenios necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
dispuestos en la presente Resolución.

Artículo 5°.- Los fondos que se transfieran en el presente Programa quedan sujetos a su rendición de cuentas 
documentada de acuerdo a lo establecido en el Anexo IF-2020-37737994-APN-SSL#MDTYH que forma parte 
integrante de la presente acto.

Artículo 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo al presupuesto 
de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Artículo 7°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de República 
Argentina.

Artículo 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
María Eugenia Bielsa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/06/2020 N° 24624/20 v. 23/06/2020
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CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Resolución 6/2020

RESFC-2020-6-E-CFP-CFP

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2020

VISTO la Ley 24.922 y las Resoluciones del CONSEJO FEDERAL PESQUERO Nº 25, de fecha 19 de diciembre de 
2012, N° 3, de fecha 20 de marzo de 2013, N° 6, de fecha 5 de abril de 2017, Nº 10, de fecha 13 de julio de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Federal de Pesca N° 24.922 establece que la pesca estará sujeta a las restricciones que establezca el 
CONSEJO FEDERAL PESQUERO con fundamento en la conservación de los recursos, con el objetivo de evitar 
excesos de explotación y prevenir efectos dañosos sobre el entorno y la unidad del sistema ecológico.

Que mediante las Resoluciones del CONSEJO FEDERAL PESQUERO Nº 25, de fecha 19 de diciembre de 2012, y 
N° 3, de fecha 20 de marzo de 2013, se establecieron algunas medidas de administración de la especie abadejo 
(Genypterus blacodes) tendientes a disminuir significativamente el esfuerzo sobre el recurso, prohibiendo la pesca 
objetivo de la misma y limitando su captura por viaje de pesca.

Que oportunamente el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP) remitió 
el Informe Técnico Oficial N° 33/2016: “Análisis de la pesquería comercial del abadejo y del estado de explotación 
del recurso. Sugerencias de medidas de manejo”, de fecha 9 de agosto de 2016, del que surgía que, a pesar de las 
medidas de reducción de captura dispuestas por el CFP, no se observaban señales de recuperación del estado 
del recurso, razón por la cual se sugería reforzarlas.

Que a partir de lo expuesto, a través de la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO N° 6, de fecha 5 de 
abril de 2017, se establecieron zonas de veda en los denominados “pozos de abadejo” con el fin de evitar la pesca 
dirigida de esta especie (Genyterus blacodes) en las áreas donde el recurso es altamente vulnerable por su estado 
de agregación.

Que posteriormente, en virtud de las recomendaciones del INIDEP, vertidas en la Nota DNI N° 53/2017, de fecha 
11 de julio del 2017, se dictó la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO N° 10, de fecha 13 de julio de 
2017, a través de la cual se modificaron las áreas de veda establecidas por la Resolución Nº 6 del mismo año, 
denominadas Zonas 1, 2, 3, 4 y 6.

Que el INIDEP ha remitido la nota DNI N° 91/2020, de fecha 12 de junio del corriente, a través de la cual informa la 
necesidad de modificar el límite este de la Zona 3, y corregir el trazado de los vértices de las demás áreas a fin de 
facilitar su correcta localización.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente, en virtud de los artículos 9°, incisos a) y f) y 17 de 
la Ley N° 24.922.

Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el ANEXO de la Resolución N° 6 de fecha 5 de abril de 2017, modificada por la Resolución 
Nº 10 de fecha 13 de julio de 2017, ambas del Registro del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, por el ANEXO IF-
2020-00000010-CFP-CFP que se adjunta a la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de la fecha.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Josefina 
Bunge - Carla Seain – Gabriela González Trilla - Carlos Angel Lasta - Antonio Alberto Macchioli - Carlos Cantú - 
Jorge Bridi - María Lucrecia Bravo - Carlos Damian Liberman.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/06/2020 N° 24525/20 v. 23/06/2020
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1071/2020

RESOL-2020-1071-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el EX-2019-89799776-APN-ANLIS#MSYDS del registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado 
que funciona en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, la Ley Nº 27.467 y los Decretos N° 4 de fecha 2 de enero 
de 2020, Nº 335 de fecha 4 de abril de 2020, Nº 1628 de fecha 23 de diciembre de 1996, N° 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio Nº 859 de fecha 26 de septiembre de 
2018, la Resolución N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 355/17 modificado por su similar Nº 859/18 se estableció, entre otros aspectos, que 
toda designación del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que 
revista en la planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos 
vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en 
cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros.

Que por Decreto Nº 2157 de fecha 13 de Octubre del 2015 se designó mediante los respectivos procesos de 
selección en la planta de personal permanente a las agentes María Valeria TABORDA (DNI Nº 27.460.817) y Graciela 
Beatriz TORRES (DNI Nº 27.666.831) en el Agrupamiento, Tramo, Nivel, Grado y Suplementos allí detallados, del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y modificatorios 
como TÉCNICO SUPERIOR DE LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN en el CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 
CALIDAD DE BIOLÓGICOS dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS 
DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” (ANLIS), organismo descentralizado que funciona en la órbita del 
MINISTERIO DE SALUD.

Que la agente María Valeria TABORDA (DNI Nº 27.460.817), incumplió con los plazos previstos en el artículo 69 
de la Resolución 166 de fecha 4 de agosto de 2015 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que en consecuencia corresponde designar al siguiente candidato en el orden de mérito, establecido por el Comité 
de Selección N° 5 B aprobado por Disposición A.N.L.I.S. N° 669/12 - cobertura de DOS (2) cargos de Nivel C del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado 
por Decreto N° 2098/08 y modificatorios de TÉCNICO SUPERIOR DE LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN en el 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE CALIDAD DE BIOLÓGICOS dependiente de la A.N.L.I.S.

Que la persona siguiente en el orden de mérito, Ximena Diana DOXANDABARAT (DNI Nº 29.249.204), fue designada 
por Decreto Nº 2806 de fecha 30 de Diciembre del 2014 en la planta permanente como TÉCNICO SUPERIOR DE 
LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN en el INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES INFECCIOSA AGUDAS 
dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS 
G. MALBRAN.

Que por lo expuesto corresponde designar a la persona siguiente en el orden de mérito, Sra. Gisela Viviana 
GOMEZ (DNI Nº 28.266.087).

Que dicha designación no implica la asignación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención de su competencia la ex SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES Y 
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO CIVIL del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN actual SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por La ley de Ministerios -T.O. 1992- y 
modificatorias y por el Decreto Nº 355/17 y su modificatorio Decreto Nº 859/18.
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Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1° - Desígnase en la planta de personal permanente a la agente Gisela Viviana GÓMEZ (DNI N° 28.266.087), 
en el Agrupamiento General, Tramo General, Nivel C, Grado 0, con los Suplementos por Capacitación Terciaria y 
Función Específica (15 %), del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
N° 2098/08 como TÉCNICO SUPERIOR DE LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN en el CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE CALIDAD DE BIOLÓGICOS dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” (ANLIS), organismo descentralizado que funciona en la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Artículo 2° - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 - Entidad 906 - ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” (ANLIS), organismo descentralizado 
que funciona en la órbita de la del MINISTERIO DE SALUD.

Artículo 3° - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ginés Mario González García

e. 23/06/2020 N° 24517/20 v. 23/06/2020

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1086/2020

RESOL-2020-1086-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/06/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-31528346-APN-GG#SSS, las Leyes Nº  23.660, Nº  23.661, Nº  24.977 y sus 
modificatorias, y Nº 27.541, los Decretos Nº 908 del 2 de agosto de 2016, Nº 554 del 14 de junio de 2018, Nº 260 
del 12 de marzo de 2020, Nº  297 del 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas, Nº  332 del 1º de abril de 2020, 
Nº 347 del 5 de abril de 2020, Nº 376 del 19 de abril de 2020, y N° 459 del 10 de mayo de 2020, la Resolución 
Nº 941 del 20 de mayo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD, la Resolución Nº 465 del 25 de mayo de 2020 de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), con relación 
al COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción de medidas inmediatas para hacer frente 
a la emergencia, dando lugar al dictado del Decreto N° 297/20 que estableció el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio”, prorrogado luego hasta el 7 de junio del año en curso.

Que con motivo de las medidas adoptadas se produjo una limitación en la circulación de las personas, con el 
consecuente impacto en la economía, afectando a las empresas, a las actividades independientes y al empleo.

Que a raíz de dicha situación de emergencia, el PODER EJECUTIVO NACIONAL estimó necesario, no sólo adoptar 
medidas tendientes a la protección de la salud pública, sino también coordinar esfuerzos para morigerar el impacto 
de las medidas sanitarias sobre los procesos productivos, el desarrollo de las actividades independientes y el 
empleo.

Que en tal sentido, mediante el Decreto Nº  332/20, modificado por sus similares Nº  347/20 y Nº  376/20, se 
instituyó el Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción para empleadores y empleadoras y 
trabajadores y trabajadoras afectados por la emergencia sanitaria, con el objeto de reducir el impacto negativo de 
la situación referida sobre distintos sectores del quehacer económico nacional.

Que por dichas normas se dispusieron beneficios tales como la postergación o reducción del pago de aportes y 
contribuciones del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA).

Que la merma en la actividad productiva, consecuencia inevitable del aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
se ve reflejada asimismo en la recaudación tributaria y, consecuentemente, en los recursos destinados a los 
Agentes del Seguro de Salud.
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Que la situación descripta amenaza la cadena de pagos del Sistema de Salud, en momentos en los que este sector 
resulta clave para minimizar los impactos de la pandemia y brindar la debida atención de sus beneficiarios.

Que resulta necesario adoptar medidas adecuadas con el objeto de prevenir tales efectos y garantizar el adecuado 
servicio de los sanatorios, clínicas y demás prestadores de salud que atienden a los beneficiarios de la seguridad 
social durante la pandemia causada por el COVID-19.

Que deviene oportuno destinar recursos a los Agentes del Seguro de Salud que permitan compensar la disminución 
de la recaudación de sus recursos habituales como consecuencia de la emergencia sanitaria.

Que por el artículo 6º del Decreto Nº 908/16, se conformó un FONDO DE EMERGENCIA Y ASISTENCIA de los 
Agentes del Seguro de Salud, de inmediata y permanente disposición de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, destinado a dar cumplimiento a los objetivos y finalidades indicados en su ANEXO II, entre los que se 
encuentra la asistencia financiera a obras sociales ante situaciones de epidemias y/o emergencias en el ámbito del 
territorio nacional y el financiamiento de situaciones de excepción, no contempladas en las normativas vigentes y 
que produzcan un impacto negativo sobre la situación económico financiera de las obras sociales.

Que paralelamente, por el artículo 9º del Decreto Nº 554/18, se creó el PROGRAMA DE ASISTENCIA FINANCIERA 
PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD PRESTACIONAL DE LOS 
AGENTES DEL SEGURO DE SALUD, destinándole los fondos afectados por el artículo 6º del Decreto Nº 908/16, a 
fin de dar cumplimiento con los objetivos y finalidades indicados en el ANEXO II de este último Decreto.

Que en función de lo expuesto, mediante la Resolución Nº 941/20, este MINISTERIO DE SALUD instruyó a la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD que otorgue un apoyo financiero de excepción destinado a 
los Agentes del Seguro de Salud que hubieran sufrido una caída en la recaudación durante el mes de abril de 
2020, con relación al mes de marzo de 2020, para garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios de 
salud durante la vigencia de la pandemia del coronavirus COVID-19, así como el pago en tiempo y forma a los 
prestadores, indispensables para la continuidad de la atención de los beneficiarios.

Que asimismo se dispuso que el monto de dicho apoyo financiero fuera abonado con recursos del FONDO DE 
EMERGENCIA Y ASISTENCIA creado por el artículo 6° del Decreto N° 908/16, determinándose su cuantía en 
el resultante de la diferencia entre la suma de recursos percibidos por aportes y contribuciones previstos en el 
artículo 16 de la Ley Nº 23.660 y aportes del artículo 39 de la Ley Nº 24.977 durante el mes de marzo de 2020, 
y la recaudación percibida durante el mes de abril de 2020, de conformidad con la información que brinde la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

Que manteniéndose vigentes las circunstancias que motivaran el dictado de la Resolución Nº 941/20, se estima 
necesario instruir nuevamente el otorgamiento de un apoyo financiero a los Agentes del Seguro de Salud, con 
carácter excepcional y extraordinario, con recursos del FONDO DE EMERGENCIA Y ASISTENCIA, a fin de 
compensar la caída en la recaudación de aportes y contribuciones correspondiente al mes de mayo, provocada 
por la situación descripta en los considerandos precedentes.

Que han tomado la intervención de su competencia los Servicios Jurídicos Permanentes de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD y del MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 de la Ley de Ministerios 
Nº 22.520, sus normas modificatorias y reglamentarias, el artículo 65 de la Ley Nº 27.541 y el artículo 2º, inciso 16 
del Decreto N° 260/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Instrúyese a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD que otorgue un apoyo financiero de 
excepción destinado a los Agentes del Seguro de Salud que hubieran sufrido una caída en la recaudación durante 
el mes de mayo de 2020, con relación al mes de marzo de 2020, para garantizar el adecuado funcionamiento de 
los servicios de salud durante la vigencia de la pandemia del coronavirus COVID-19, así como el pago en tiempo y 
forma a los prestadores, indispensables para la continuidad de la atención de los beneficiarios.

ARTÍCULO 2°.- El monto del apoyo financiero establecido en el artículo anterior será abonado con recursos del 
FONDO DE EMERGENCIA Y ASISTENCIA creado por el artículo 6° del Decreto N° 908/16, afectados al PROGRAMA 
DE ASISTENCIA FINANCIERA PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
PRESTACIONAL DE LOS AGENTES DEL SEGURO DE SALUD, instituido por el Decreto N° 554/18.

Dicho monto será el resultante de la diferencia entre la suma de recursos percibidos por aportes y contribuciones 
previstos en el artículo 16 de la Ley Nº 23.660 y aportes del artículo 39 de la Ley Nº 24.977 durante el mes de mayo 
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de 2020, y la recaudación percibida durante el mes de marzo de 2020, de conformidad con la información que 
brinde la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

ARTÍCULO 3°.- El apoyo financiero establecido en la presente Resolución no exime a los empleadores o sujetos 
adheridos al Régimen Simplificado de Pequeños Contribuyentes (RS) de abonar los aportes y contribuciones a que 
se encuentren obligados en virtud de la normativa que les resulte aplicable.

ARTÍCULO 4°.- Los Agentes del Seguro de Salud deberán destinar la totalidad de los fondos recibidos en función 
del apoyo financiero que por la presente Resolución se instruye otorgar, a la prestación de servicios de atención 
de la salud a sus beneficiarios.

ARTÍCULO 5º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
pase a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD. Ginés Mario González García

e. 23/06/2020 N° 24526/20 v. 23/06/2020

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 19/2020

RESOL-2020-19-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-36761879-APN-DNAAJYM#ANMAC, la Ley 27.192, los Decretos Nros. 2098 del 
3 de diciembre de 2008, 101 del 16 de enero de 1985 y 398 del 24 de abril de 2020, las Decisiones Administrativas 
Nros. 479 del 17 de mayo de 2016 y 1117 del 12 de octubre de 2016 y la Resolución ANMAC Nº 20 de fecha 7 de 
noviembre de 2016; y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº  1117/16 se designó transitoriamente al señor Juan Andrés FIRPO (D.N.I. 
Nº 22.049.099), en el cargo extraescalafonario de Subdirector Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, con rango de Director Nacional y con una remuneración equivalente al Nivel A – Grado 10 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios y con autorización excepcional por no reunir 
los requisitos mínimos de acceso al nivel A establecidos en el artículo 14 del citado Convenio, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I de dicho ordenamiento.

Que con fecha 04 de Junio de 2020, mediante nota NO-2020-36129064-APN-ANMAC#MJ el señor Juan Andrés 
FIRPO (D.N.I. Nº 22.049.099), ha presentado su dimisión al cargo de Subdirector Ejecutivo a partir del 4 de Junio de 
2020 y dicha dimisión fue aceptada mediante nota NO-2020-36185005-APN-ANMAC#MJ por el Director Ejecutivo 
de esta Agencia Nacional de Materiales Controlados.

Que en consecuencia resulta procedente formalizar la aceptación de dicha renuncia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Agencia ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto resulta competente para emitir este acto en virtud de lo dispuesto en el Artículo 1º, 12 y 13 de 
la Ley Nº 27.192, el Decreto Nº 398/20, el Artículo 1º, inciso c) del Decreto Nº 101/85 y la Decisión Administrativa 
Nº 479/16.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aceptase, con fecha 04 de Junio de 2020, la renuncia presentada por el señor Juan Andrés 
FIRPO (D.N.I. Nº  22.049.099) al cargo de Subdirector Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Ramiro Urristi

e. 23/06/2020 N° 24567/20 v. 23/06/2020

#F6021822F#

#I6021863I#

#F6021863F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 643/2020

RESOL-2020-643-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 22/06/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-18890738- -APN-CGD#MECCYT, la Ley de Ministerios N°  22.520 (Texto 
Ordenado Decreto Nº 438/92 y sus modificatorias), el Decreto Nº 50 de fecha 20 de diciembre de 2019, la Decisión 
Administrativa Nº 314 de fecha 13 de marzo de 2018, la Resolución Nº 2641 de fecha 22 de junio de 2011 de la 
SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 y Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020 siguientes y concordantes y la Resolución 
Nº 222 de fecha 28 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución S.C. Nº 2641/11 fue creado el programa PUNTOS DE CULTURA, con el objeto de fortalecer y 
consolidar el trabajo de las organizaciones sociales comunitarias y las comunidades indígenas de todo el territorio 
nacional, promoviendo la inclusión social, las identidades locales, la participación popular y el desarrollo regional 
a través del arte y la cultura.

Que, desde su creación, se han realizado CINCO (5) Convocatorias públicas que apoyaron económicamente y 
mediante asistencia técnica, la realización de SETECIENTOS NUEVE (709) proyectos culturales, artísticos o de 
formación con base territorial, a través de diferentes líneas de trabajo y siempre con miras a concretar los objetivos 
del programa.

Que con el objeto de otorgar continuidad a los objetivos enunciados y por intermedio de la Resolución MC Nº 222/20, 
se aprobó la SEXTA CONVOCATORIA NACIONAL del PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA y su Reglamento de 
Bases y Condiciones.

Que, en ese marco, y de conformidad con el reglamento en cita, el primer llamado de la convocatoria tuvo lugar 
entre los días 1º de abril y 8 de mayo de 2020.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DIVERSIDAD Y CULTURA COMUNITARIA de la SECRETARIA DE GESTION 
CULTURAL ha elaborado un informe sobre el interés y el volumen de consultas recibidos durante el primer 
llamado a la Convocatoria y se ha verificado un alto nivel de respuesta reflejado en MIL CINCUENTA Y TRES (1053) 
solicitudes, procedentes de más de TRESCIENTOS CINCUENTA (350) localidades de todo el país, el que superó 
holgadamente las previsiones iniciales.

Que el jurado de la VI CONVOCATORIA NACIONAL del PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA, conformado en los 
términos del Anexo I, punto 5), de la RESOL-2020-222-APN-MC, (IF-2020-19357268-APN-SGC#MC), efectuó la 
preselección de DOSCIENTOS TRECE (213) proyectos, que de conformidad con la documentación, esquema de 
implementación y presupuesto presentado por cada uno de ellos, totalizarían la suma de PESOS CUARENTA Y 
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE ($49.861.589.-)

Que, por esa razón, considerando que aún existe un amplio universo de organizaciones que ha expresado interés 
en el segundo llamado de la convocatoria, resulta necesario redoblar el esfuerzo para contener la referida demanda, 
garantizando la amplitud, la diversidad y el carácter federal de la participación.

Que, en consecuencia, se ha resuelto ampliar el presupuesto total otorgado a la SEXTA CONVOCATORIA 
NACIONAL del PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA mediante el artículo 3º de la Resolución MC Nº  222/20, 
originalmente previsto en PESOS CINCUENTA MILLONES ($50.000.000.-), incrementándolos a PESOS CIEN 
MILLONES ($100.000.000.-).

Que, en igual sentido, se ha resuelto prorrogar la inscripción al segundo llamado de la convocatoria, cuyo cierre 
se encontraba previsto originalmente para el 12 de junio del corriente año, extendiendo la misma hasta el día 19 
de junio.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley 
de Ministerios N° 22.520 (Texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorios) y los Decretos Nº 101/85, 
Nº 392/86, Nº 1344/07 y sus modificatorios y N° 17/19.

#I6021903I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el Artículo 3° de la Resolución MC Nº 222/20 (RESOL-2020-222-APN-MC), que quedará 
redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 3°.- Destinar la suma de PESOS CIEN MILLONES ($100.000.000.-) 
a la atención de los proyectos que serán seleccionados en el marco de la convocatoria aprobada por el artículo 1° 
de la presente Resolución”.

ARTÍCULO 2º.- Modificar el REGLAMENTO TÉCNICO de la “SEXTA CONVOCATORIA NACIONAL del PROGRAMA 
PUNTOS DE CULTURA” (IF-2020-19357268-APN-SGC#MC), apartado 3º, en orden a la finalización del plazo de 
inscripción previsto para el segundo llamado, que se trasladará del día 12 de junio de 2020 al día 19 de junio de 
idéntico año.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas Presupuestarias 
del presente ejercicio correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA – PROGRAMA 16.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese. Tristán Bauer

e. 23/06/2020 N° 24607/20 v. 23/06/2020

MINISTERIO DE CULTURA

BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO
Resolución 136/2020

RESOL-2020-136-APN-BNMM#MC

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2018-03755191-APN-DGCA#BNMM y los Expedientes Electrónicos vinculados en 
tramitación conjunta EX-2018-3747176-APN-DGCA#BNMM, EX-2018-3744500-APN-DGCA#BNMM y EX-2017-
7389564-APN-DMED#MC, los Decretos Nº  1386 de fecha 29 de noviembre de 1996, Nº  1035 de fecha 8 de 
noviembre de 2018 y N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 665 de fecha 24 de 
agosto de 2017, N° 939 de fecha 23 de octubre de 2017, N° 957 de fecha 27 de octubre de 2017, N° 1171 de fecha 
7 de junio de 2018, y la RESOL-2019-489-APN-BNMM#MECCYT de fecha 23 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO

Que mediante las Decisiones Administrativas N°  665 de fecha 24 de agosto de 2017, N°  939 de fecha 23 de 
octubre de 2017, N° 957 de fecha 27 de octubre de 2017 y N° 1171 de fecha 7 de junio de 2018, fueron designadas 
transitoriamente las personas que se detallan en el Anexo (IF-2020-37849245-APN-BNMM#MC) que es parte 
integrante de la presente medida, conforme a los cargos que allí se consignan, en diversas dependencias de esta 
BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO.

Que a través de la RESOL-2019-489-APN-BNMM#MECCYT de fecha 23 de diciembre de 2019 (B.O. 31-12-2019) 
se prorrogaron las mencionadas designaciones hasta el 31 de marzo de 2020.

Que el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018 (B.O. 09-11-2018), artículo 3°, faculta a los Ministros, 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACION, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades 
máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran 
dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones y/o ultimas prórrogas.

Que de acuerdo al artículo 4º de la misma norma, sustituido por el artículo 3º del Decreto 36 del 14 de diciembre de 
2019, en ningún caso la prórroga de la designación que se instrumente en ejercicio de la facultad otorgada, podrá 
exceder el 31 de marzo de 2020.

Que por Decreto N° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/2020, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que la BIBLIOTECA NACIONAL considera imprescindible prorrogar la cobertura transitoria de los cargos detallados 
en el Anexo (IF-2020-37849245-APN-BNMM#MC), en las mismas condiciones establecidas en las respectivas 
designaciones, frente a la necesidad de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

#F6021903F#

#I6020469I#
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Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA informó que este organismo cuenta con el crédito 
suficiente para atender el gasto resultante de la medida que se aprueba por la presente.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente la DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 328/2020.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorróguense a partir del 1° de abril de 2020 las designaciones transitorias por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, de las designaciones transitorias de los agentes consignados en la planilla que, 
como Anexo (IF-2020-37849245-APN-BNMM#MC) forma parte integrante de la presente medida, en los cargos 
de la planta permanente de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, en idénticas condiciones 
a las dispuestas por las Decisiones Administrativas N° 665 de fecha 24 de agosto de 2017, N° 939 de fecha 23 de 
octubre de 2017, N° 957 de fecha 27 de octubre de 2017 y N° 1171 de fecha 7 de junio de 2018, autorizándose el 
correspondiente pago de las Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado por el Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según los establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal) homologado por el Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios.

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
de las partidas específicas del Presupuesto asignadas a esta BIBLIOTECA NACIONAL.

ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, publíquese, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, archívese. Juan Sasturain

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/06/2020 N° 24481/20 v. 23/06/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 305/2020

RESOL-2020-305-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-33780880-APN-DGD#MPYT, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley Nº 24.425, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 289 de fecha 15 de abril de 2019, la Resolución Nº 299 de fecha 
30 de julio de 2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 24.425 se aprobó el acta final en que se incorporan los resultados de la Ronda Uruguay de 
Negociaciones Comerciales Multilaterales, las decisiones, declaraciones y entendimientos ministeriales y el 
Acuerdo de Marrakech, por el que se establece la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO (O.M.C.) y sus 
CUATRO (4) Anexos, suscriptos el día 15 de abril de 1994.

Que entre los Acuerdos Multilaterales sobre el Comercio de Mercancías que contiene el Anexo 1A del Acuerdo 
de Marrakech, se encuentra el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, por el cual se reconoce que no 
debe impedirse a ningún país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad de sus exportaciones, 
o para la protección de la salud y la vida de las personas y de los animales o la preservación de los vegetales, para 
la protección del medio ambiente, o para la prevención de prácticas que puedan inducir a error, a los niveles que 
considere apropiados, a condición de que no las aplique en forma tal que constituyan un medio de discriminación 
arbitrario o injustificado entre los países en que prevalezcan las mismas condiciones, o una restricción encubierta 
del comercio internacional, y de que en lo demás sean conformes a las disposiciones de dicho Acuerdo.

Que a través de la Resolución N° 299 de fecha 30 de julio de 2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se aprobó 
el proceso para la elaboración, revisión y adopción de reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación 

#F6020469F#

#I6020449I#
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de la conformidad, que será de aplicación para las dependencias del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y sus 
organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por la Decisión Administrativa N° 289 de fecha 15 de abril de 2019 se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, fijando como Responsabilidad 
Primaria de la Dirección de Reglamentos Técnicos y Promoción de la Calidad de la ex SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS DE MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, elaborar y proponer la 
aplicación de reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad en el marco del Acuerdo 
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO e implementar políticas 
vinculadas a la promoción de calidad y conformidad técnicas de bienes y servicios, tendientes a la mejora de la 
competitividad.

Que, asimismo, la práctica descripta en la Resolución N° 299/18 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN tiene por 
objeto avalar un reglamento técnico mediante un proceso transparente y participativo en conjunto con un análisis 
pormenorizado de las variables técnicas, comerciales y económicas involucradas en el producto y/o servicio en 
cuestión.

Que durante la implementación de la Resolución N° 299/18 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se evidenciaron 
particularidades no establecidas en el procedimiento aplicable, específicamente en el caso de la revisión de 
reglamentos técnicos vigentes.

Que, entre los ajustes en cuestión, se resalta la modificación de plazos de implementación, la aclaración de los 
alcances de la medida y la incorporación de etapas transitorias y graduales de evaluación hasta la aplicación del 
procedimiento de evaluación de la conformidad definitivo, entre otras rectificaciones.

Que, en dicho marco, y a los fines de reevaluar un procedimiento en el que se puedan atender correctamente 
las particularidades propias de un proceso de revisión, diferenciado de uno de elaboración o de adopción de 
reglamentos técnicos, resulta conveniente suspender por un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
administrativos la aplicación de la Resolución N° 299/18 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que, asimismo, la presente medida regirá incluso para aquellos trámites en curso iniciados bajo la vigencia de la 
citada resolución.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Suspéndese la vigencia de la Resolución N° 299 de fecha 30 de julio de 2018 del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos.

ARTÍCULO 2°.- Hácese saber que la presente medida regirá incluso para aquellos trámites en curso iniciados bajo 
la vigencia de la Resolución N° 299/18 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Matías Sebastián Kulfas

e. 23/06/2020 N° 24461/20 v. 23/06/2020
#F6020449F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA

Resolución 90/2020

RESOL-2020-90-APN-SIECYGCE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-36364120- -APN-DGD#MPYT, la Ley N° 24.449, el Decreto N° 779 de fecha 20 de 
noviembre de 1995 y sus modificatorios, y la Resolución Nº 12 de fecha 23 de enero de 2019 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificaciones y

CONSIDERANDO

Que la Ley N° 24.449 y sus modificatorias, estableció los principios que regulan el uso de la vía pública y su 
aplicación a la circulación de personas, animales y vehículos terrestres, así como también a las actividades 
vinculadas con el transporte, los vehículos, las personas, las concesiones viales, la estructura vial y el medio 
ambiente, en cuanto fueren con causa del tránsito, siendo su ámbito de aplicación la jurisdicción federal.

Que, asimismo, la citada ley estableció que en la comercialización de vehículos y sus autopartes en el territorio 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, ya sean importados o producidos localmente, es de prioritaria observancia el 
cumplimiento de los requisitos de seguridad activos y pasivos previstos al efecto.

Que la Ley N° 24.449 y sus modificatorias, fue reglamentada por el Decreto N° 779 de fecha 20 de noviembre de 
1995 y sus modificatorios.

Que el Artículo 28 del Título V del Anexo 1 al Decreto N°  779/95, modificado mediante el Decreto N°  32 de 
fecha 10 de enero de 2018, establece el modo en el que debe certificarse el cumplimiento de los requisitos de 
seguridad en relación a todos los componentes, piezas u otros elementos destinados a los vehículos, acoplados y 
semiacoplados que se fabriquen o importen.

Que, en ese sentido, respecto de las autopartes no producidas como provisión normal del modelo de vehículo, 
acoplado o semiacoplado, que se fabriquen o se importen para el mercado de reposición exclusivamente, se 
previó que serán certificadas como repuesto no original por la Autoridad Competente, debiendo obtener el 
correspondiente Certificado de Homologación de Autopartes y/o Elementos de Seguridad (C.H.A.S.).

Que, el Decreto N° 32/18 amplía el listado de autopartes y elementos de seguridad contempladas originalmente 
en el Decreto N° 779/95 y sus modificatorios, respecto de las cuales resulta exigible la obtención del referido 
Certificado, estableciéndose además, en el segundo párrafo del inciso c) del referido Artículo 28, que “…para la 
comercialización de las autopartes y/o elementos de seguridad especificados en el Anexo C del presente régimen 
y modificatorios, pero no contempladas en la Resolución Nº  91 de fecha 13 de septiembre de 2001 de la ex 
SECRETARIA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE ECONOMIA y sus modificatorias, se deberá contar con 
el correspondiente Certificado de Homologación de Autopartes y/o Elementos de Seguridad (C.H.A.S.) en los 
plazos que establezca por Resolución la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE LA 
PRODUCCIÓN”.

Que la Resolución Nº 12 de fecha 23 de enero de 2019 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, estableció los plazos referidos precedentemente, sobre la base 
de consultas a las entidades representativas de los fabricantes e importadores de las autopartes y/o elementos de 
seguridad detallados.

Que debido a situaciones actuales relacionadas a la pandemia del COVID-19 y el establecimiento en nuestro país 
del aislamiento social, preventivo y obligatorio (ASPO) dispuesto por el Decreto Nº 297 de fecha 19 de marzo de 
2020 y sus modificatorios, resulta necesario ampliar los plazos de exigibilidad del Certificado de Homologación 
de Autopartes y/o Elementos de Seguridad (C.H.A.S.) cuando los mismos se hubieren fijado en fecha posterior al 
comienzo del aislamiento social, preventivo y obligatorio.

Que, asimismo, en el caso de los cerrojos y sistemas de retención de puertas para vehículos M1 y N1, actualmente 
no sería posible realizar las correspondientes pruebas y ensayos de seguridad a costos acordes con el volumen 
de negocio de los productos a ensayar, por lo que se observa necesario extender la obligatoriedad de Certificado 
de Homologación de Autopartes y/o Elementos de Seguridad (C.H.A.S.) para estos productos hasta mitad del año 
próximo, debiendo evaluar en dicho momento si las condiciones para poder certificar se han modificado.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

#I6020484I#
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Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Anexos 1, Artículo 28 del Título 
V, y C del Decreto N° 779/95 y sus modificatorios y el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Sustitúyese el Anexo de la Resolución Nº 12 de fecha 23 de enero de 2019 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, por el Anexo que, como IF-2020-36462096-
APN-DPAYRE#MPYT, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ariel Esteban Schale

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/06/2020 N° 24496/20 v. 23/06/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 288/2020

RESOL-2020-288-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020 

Visto el expediente EX-2020-33088703- -APN-DGD#MEC, la ley 27.275, los decretos 206 del 27 de marzo de 2017 
y 50 del 19 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que la ley 27.275 tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública, 
promover la participación ciudadana y la transparencia de la gestión pública.

Que en el artículo 13 de la referida ley se establece que el sujeto requerido sólo podrá negarse a brindar la 
información solicitada por acto fundado, y que dicha denegatoria debe ser dispuesta por la máxima autoridad del 
organismo o entidad requerida.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del anexo I del decreto 206 del 27 de marzo de 2017, 
reglamentario de la ley 27.275, se entiende como máxima autoridad a Ministros o autoridad de igual rango y 
máxima autoridad de entes autárquicos y/o descentralizados, entre otros.

Que, asimismo, en el artículo citado en el considerando precedente se faculta a la máxima autoridad a delegar la 
emisión del acto de denegatoria de información en un funcionario cuyo cargo no sea inferior al de Director Nacional 
o equivalente, según el sujeto obligado de que se trate.

Que conforme la estructura del Ministerio de Economía, aprobada mediante el decreto 50 del 19 de diciembre de 
2019 hasta nivel de Subsecretaría, es la Subsecretaría de Transparencia y Acceso Ciudadano dependiente de la 
Secretaria Legal y Administrativa la que ejerce la competencia de dirigir el cumplimiento, por parte de esta cartera, 
de las previsiones establecidas en la ley 27.275, actuando en representación del Ministerio ante la Agencia de 
Acceso a la Información Pública.

Que por lo expuesto resulta procedente delegar en dicha Subsecretaría la facultad para emitir el acto denegatorio 
de información en los casos a que refiere el primer párrafo del artículo 13 de la Ley N° 27.275.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios – t.o. 1992 - y sus 
modificaciones, el artículo 13 de la ley 27.275 y el artículo 13 del anexo I del decreto 206/2017.

#F6020484F#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Delégase en la Subsecretaría de Transparencia y Acceso Ciudadano dependiente de la Secretaria 
Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, la facultad para emitir el acto denegatorio de información en el 
marco de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 13 de la ley 27.275.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Martín 
Guzmán

e. 23/06/2020 N° 24505/20 v. 23/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 191/2020

RESOL-2020-191-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el Expediente EX-2020-34604935- -APN-SSCYTI#MSG del registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, el 
Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, la Decisión Administrativa N° 335 del 6 de marzo de 2020, las Leyes 
Nros. 24.759, 26.097, 25.319, 25.632 y 27.401, el Decreto N° 258 del 10 de abril de 2019, el “Estudio de la OCDE 
sobre Integridad en Argentina. Lograr un cambio sistémico y sostenido” (2019), la Ley de Ética en el Ejercicio 
de la Función Pública N° 25.188 y sus modificatorias, el Decreto N° 41 del 27 de enero de 1999, el Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional —Decreto N° 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios 
y sus normas reglamentarias y complementarias—, el Decreto N° 277 del 5 de abril de 2018, la Resolución de la 
OFICINA ANTICORRUPCIÓN N° RESOL-2018-27-APN-OA#MJ del 1° de octubre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que, en virtud del organigrama de aplicación vigente para el MINISTERIO DE SEGURIDAD, corresponde a la 
SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL —dependiente de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL—, entre otros objetivos, diseñar 
e implementar políticas de transparencia y control de los procesos y procedimientos de las Fuerzas Policiales 
y de Seguridad, propiciando la optimización y coordinación de los recursos humanos, técnicos, materiales y 
financieros con que cuentan; asistir en la elaboración de los lineamientos estratégicos para la transformación de 
procedimientos administrativos de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales; diseñar y ejecutar nuevos 
modelos y procedimientos de prevención, control, transparencia y evaluación del desempeño operativo y gestión 
de las Fuerzas Policiales y de Seguridad; proponer la actualización de las normas y reglamentos internos y 
procedimentales de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales; y establecer buenas prácticas, estándares 
e indicadores en los procesos de gestión de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales (v. Dto. N° 50/19).

Que, en función de ello, en el ámbito de la aludida Subsecretaría ministerial, la Dirección Nacional de Transparencia 
Institucional posee la responsabilidad primaria de participar en el diseño, desarrollo e implementación de políticas 
para la actualización y mejora de la estructura organizativa y funcional de las Fuerzas Policiales y de Seguridad, 
y gestionar mecanismos de control de la corrupción en el ámbito de las Fuerzas Policiales y de Seguridad, 
desarrollando, en dicho ámbito, políticas y programas preventivos de hechos de corrupción. Para ello se prevé el 
desarrollo de acciones tales como: dirigir la implementación, en las Fuerzas Policiales y de Seguridad, de políticas 
y programas preventivos de hechos de corrupción; realizar análisis de asuntos de ética pública y transparencia; 
intervenir preventivamente, cuando así se le requiera, en el análisis de procedimientos de selección de proveedores 
de las Fuerzas Policiales y de Seguridad y evaluar, desde el punto de vista de su competencia, la ejecución de los 
contratos administrativos de aquellas Fuerzas que se sometan a su consideración; elaborar un mapa de riesgos 
de corrupción y proponer modificaciones a los regímenes o procedimientos administrativos u organizacionales 
de las Fuerzas Policiales y de Seguridad, para evitar hechos ilícitos o irregulares; y diseñar y gestionar políticas 
institucionales tendientes a desarrollar plataformas de detección y prevención de posibles actos de corrupción 
(Decisión Administrativa N° 335/2020).

Que, a su turno, corresponde a la Dirección de Políticas de Transparencia y Prevención de la Corrupción de la 
mencionada Dirección Nacional de Transparencia Institucional, entender en el perfeccionamiento de la organización 
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y funcionamiento de las Fuerzas Policiales y de Seguridad, procurando el aumento de la transparencia y el control 
de los procesos, y la optimización y coordinación de los recursos humanos, técnicos, materiales y financieros 
con que cuentan; proponer cambios del diseño de la estructura organizativa y funcional de las Fuerzas Policiales 
y de Seguridad; dirigir la simplificación, actualización y reforma permanente de los procedimientos, organización 
y normativa en el ámbito de las Fuerzas Policiales y de Seguridad; propiciar la transparencia y el control de los 
procesos de las Fuerzas Policiales y de Seguridad; diseñar y dirigir la elaboración y propuesta de los lineamientos 
estratégicos para la transformación de procedimientos administrativos de las Fuerzas Policiales y de Seguridad; 
diseñar nuevos modelos de procedimientos propiciando una mejora en el desempeño de gestión de las Fuerzas 
Policiales y de Seguridad; proponer la actualización de las normas y reglamentos internos y procedimentales de 
las Fuerzas Policiales y de Seguridad, en el ámbito de su competencia; establecer buenas prácticas, estándares e 
indicadores en los procesos de gestión de las Fuerzas Policiales y de Seguridad; coordinar y articular las políticas 
y programas preventivos de las áreas de asuntos internos de las Fuerzas Policiales y de Seguridad; instrumentar 
el control de gestión de las Fuerzas Policiales y de Seguridad, en el ámbito de su competencia; y coordinar 
la realización de evaluaciones de políticas públicas, planes, programas, operativos y proyectos relativos a las 
Fuerzas Policiales y de Seguridad (Decisión Administrativa N° 335/2020).

Que mediante la Ley N° 24.759 se aprobó la Convención Interamericana contra la Corrupción, firmada en la tercera 
sesión plenaria de la ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS, celebrada en la ciudad de Caracas, 
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. En virtud de tal Convención, los Estados-Partes se comprometieron 
a promover y fortalecer el desarrollo de los mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y erradicar 
la corrupción; y asegurar la eficacia de las medidas y acciones para prevenir, detectar, sancionar y erradicar los 
actos de corrupción en el ejercicio de las funciones públicas y los actos de corrupción específicamente vinculados 
con tal ejercicio. Asimismo, se comprometieron a aplicar medidas preventivas, dentro de sus propios sistemas 
institucionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer normas de conducta para el correcto, honorable y 
adecuado cumplimiento de las funciones públicas. Estas normas deberán estar orientadas a prevenir conflictos de 
intereses y asegurar la preservación y el uso adecuado de los recursos asignados a los funcionarios públicos en el 
desempeño de sus funciones. Establecerán también las medidas y sistemas que exijan a los funcionarios públicos 
informar a las autoridades competentes sobre los actos de corrupción en la función pública de los que tengan 
conocimiento. Tales medidas ayudarán a preservar la confianza en la integridad de los funcionarios públicos y en 
la gestión pública.

Que mediante la Ley N° 26.097 se aprobó la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, adoptada 
en la ciudad de Nueva York, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el 31 de octubre de 2003. Son finalidades de esta 
Convención, entre otras, promover y fortalecer las medidas para prevenir y combatir más eficaz y eficientemente 
la corrupción; y promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los asuntos y 
los bienes públicos. Además, en virtud de la Convención, corresponderá a cada Estado-Parte, de conformidad 
con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, formular y aplicar o mantener en vigor políticas 
coordinadas y eficaces contra la corrupción que promuevan la participación de la sociedad y reflejen los principios 
del imperio de la ley, la debida gestión de los asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la transparencia 
y la obligación de rendir cuentas; establecer y fomentar prácticas eficaces encaminadas a prevenir la corrupción; 
evaluar periódicamente los instrumentos jurídicos y las medidas administrativas pertinentes a fin de determinar si 
son adecuados para combatir la corrupción.

Que, en igual sentido, la REPÚBLICA ARGENTINA ha aprobado por la Ley N° 25.319 la CONVENCIÓN SOBRE 
LA LUCHA CONTRA EL COHECHO DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS EXTRANJEROS EN LAS TRANSACCIONES 
COMERCIALES INTERNACIONALES y por la Ley N°  25.632 la CONVENCIÓN INTERNACIONAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL. La primera de esas Convenciones se suscribió teniendo en 
cuenta la necesidad de establecer medidas eficaces para la disuasión, la prevención y la lucha contra el cohecho 
de funcionarios públicos extranjeros en relación con las transacciones comerciales internacionales. Y la segunda 
de ellas tiene por finalidad promover la cooperación para prevenir y combatir más eficazmente la delincuencia 
organizada transnacional, habiendo asumido nuestro país el compromiso de adoptar medidas eficaces de 
carácter legislativo, administrativo o de otra índole para promover la integridad y para prevenir, detectar y castigar 
la corrupción de funcionarios públicos.

Que el cumplimiento de las Convenciones mencionadas no sólo constituye un mandato de derecho interno, sino 
que además es una obligación internacional de la que deriva la correlativa responsabilidad y a cuya observancia 
queda subordinada la reputación del país en la comunidad internacional.

Que la lucha contra la corrupción y el respeto por la ética republicana y la transparencia deparan indudables 
beneficios de toda índole para la Nación, pues generan el prestigio, la confianza y la previsibilidad que nuestro país 
requiere para impulsar y mantener un verdadero y sostenible desarrollo económico y social.

Que la corrupción se presenta como un fenómeno complejo que debe ser abordado de modo amplio mediante 
el diseño y la aplicación de políticas públicas tanto preventivas como punitivas, de conformidad con los 



 Boletín Oficial Nº 34.410 - Primera Sección 50 Martes 23 de junio de 2020

compromisos internacionales asumidos mediante los precitados instrumentos. A su vez, diversos organismos 
internacionales, como la ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE), 
la ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA) y la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
(ONU) han realizado recomendaciones sobre la mejor manera de implementar los postulados de las Convenciones 
Internacionales.

Que mediante el Decreto N° 258/2019 fue aprobado el “PLAN NACIONAL ANTICORRUPCIÓN (2019 – 2023)”. En 
función de sus lineamientos, la corrupción debe entenderse como un fenómeno complejo, multifacético, social, 
político y económico, que afecta a todos los países, con consecuencias graves y conocidas: socava la legitimidad 
de las instituciones democráticas; frena el desarrollo económico, desalienta la inversión y la generación de nuevos 
puestos de trabajo; deteriora los ingresos fiscales; erosiona la confianza de las personas en las instituciones 
públicas y en los agentes públicos; genera desigualdad al dificultar la satisfacción de derechos básicos y el 
acceso a servicios e infraestructura públicos de calidad, lo que afecta en mayor medida a las personas con 
menores ingresos; y facilita la inserción del crimen organizado, la inseguridad y la pobreza. También se la considera 
como uno de los principales obstáculos para el desarrollo económico, político y social sostenible, tanto para las 
economías en desarrollo como para las emergentes y las desarrolladas, con cuatro grandes costos, a saber: 
aumenta el costo para hacer negocios; conduce al uso ineficiente de los recursos públicos; excluye a las personas 
de bajos recursos de los servicios públicos y perpetúa la pobreza; y corroe la confianza pública, socava el Estado 
de Derecho y en última instancia, deslegitima al Estado.

Que resulta necesario desarrollar un enfoque estratégico para el sector público que se base en datos empíricos 
y que tenga por objeto atenuar los riesgos en materia de integridad pública, en concreto: a) fijando prioridades 
y objetivos estratégicos para el sistema de integridad pública basados en análisis de riesgos de infracciones de 
normas de integridad pública, teniendo en cuenta aquellos factores que contribuyan a políticas de integridad 
efectivas en el sector público; b) elaborando puntos de referencia e indicadores y recopilando datos relevantes y 
fidedignos sobre el nivel de ejecución, el rendimiento y la eficacia general del sistema de integridad pública (OCDE 
—2017—, Recomendación del Consejo de la OCDE sobre Integridad Pública. Disponible enhttps://www.oecd.org/
gov/ethics/recomendacion-sobre-integridad-es.pdf).

Que el “Estudio de la OCDE sobre Integridad en Argentina. Lograr un cambio sistémico y sostenido” (2019) evalúa 
los esfuerzos recientes para transformar las iniciativas aisladas del marco de integridad argentino en un sistema 
de integridad coherente y que abarque a la sociedad en su conjunto. Dicho estudio presenta propuestas de acción 
concretas parte de una estrategia de integridad que sustente las reformas actuales. Asimismo, provee algunas 
ideas sobre cómo operacionalizar un enfoque de administración de riesgos de corrupción y mejorar la función de 
auditoría en el gobierno. Finalmente, en el documento se evalúa el proceso de toma de decisiones y se brindan 
opciones para incrementar su transparencia e integridad, en miras a lograr políticas sujetas a rendición de cuentas 
y más equitativas.

Que el fortalecimiento institucional es una condición sine qua non para el desarrollo de toda estrategia de lucha 
contra la corrupción. Dicho proceso conlleva la implementación de políticas de transparencia, la rendición 
de cuentas y la planificación de la gestión, entre otros. Una agenda de reformas y políticas vinculadas con el 
fortalecimiento institucional abarca la innovación normativa, la modificación de reglas que generan opacidad y una 
burocratización excesiva, la implementación de nuevas tecnologías para incrementar la eficiencia y efectividad en 
el manejo de los recursos públicos y permitir un adecuado control de su destino, un mayor control y capacitación 
de los funcionarios públicos en materia de ética y anticorrupción, y la visibilización de las decisiones públicas a 
través de sus políticas de gobierno y datos abiertos. Por otra parte, la transparencia, la integridad, el control y la 
auditoría, el gobierno abierto y la rendición de cuentas, son atributos esenciales de instituciones sólidas y del buen 
gobierno.

Que el fortalecimiento institucional debe ser acompañado por un proceso constante de modernización. Tanto 
los procesos de gestión internos, como en su vínculo con la ciudadanía, deben incorporar nuevas tecnologías 
que los hagan más eficientes, efectivos y transparentes. De esta manera, los procedimientos administrativos se 
simplifican, haciéndose más accesibles, trazables y auditables. La digitalización de procesos y procedimientos 
facilitando la interacción público-privada, otorgando agilidad e igualdad de acceso, entre otras reformas, permite 
superar prácticas de una Administración sumamente burocrática, lenta, multiplicadora de trámites y requisitos que 
genera oportunidades para la corrupción.

Que la integridad pública se vincula con los valores, los principios y las normas éticas compartidos, que rigen el 
comportamiento de los funcionarios a fin de mantener y dar prioridad al interés público, por encima de intereses 
particulares. La integridad está estrechamente relacionada con la posibilidad de que exista un ámbito donde la 
corrupción, el abuso de poder, el tráfico de influencias, el fraude y otras irregularidades estén controlados. La 
promoción de la integridad en la función pública es esencial en toda estrategia de lucha contra la corrupción. 
Se vincula directamente con la probidad del servidor público para llevar adelante sus funciones. Con pautas que 
garanticen el apego a un comportamiento ético. En un entorno de integridad, los funcionarios públicos cumplen 
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con sus responsabilidades, ejercen sus funciones y utilizan la información y los recursos públicos a su disposición 
en beneficio del interés público.

Que la Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública N° 25.188 y sus modificatorias, establece un conjunto de 
deberes, prohibiciones e incompatibilidades aplicables, sin excepción, a todas las personas que se desempeñen 
en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en forma permanente o transitoria, por elección popular, 
designación directa, por concurso o por cualquier otro medio legal, extendiéndose su aplicación a todos los 
magistrados, funcionarios y empleados del Estado. Se entiende por función pública, toda actividad temporal o 
permanente, remunerada u honoraria, realizada por una persona en nombre del Estado o al servicio del Estado o 
de sus entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos.

Que el Código de Ética de la Función Pública —aprobado por el Decreto N° 41/1999— prescribe que el fin de 
la función pública es el bien común, ordenado por las disposiciones de la Constitución Nacional, los tratados 
internacionales ratificados por la Nación y las normas destinadas a su regulación. El funcionario público tiene el 
deber primario de lealtad con su país a través de las instituciones democráticas de gobierno, con prioridad a sus 
vinculaciones con personas, partidos políticos o instituciones de cualquier naturaleza. El Código establece, entre 
otros aspectos, los principios generales y particulares que estructuran la ética de la función pública.

Que el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional —Decreto N° 1023/2001 y sus modificatorios 
y sus normas reglamentarias y complementarias— define los principios generales a los que deberá ajustarse la 
gestión de las contrataciones, teniendo en cuenta las particularidades de cada una de ellas. Tales principios son: 
a) Razonabilidad del proyecto y eficiencia de la contratación para cumplir con el interés público comprometido 
y el resultado esperado. b) Promoción de la concurrencia de interesados y de la competencia entre oferentes. c) 
Transparencia en los procedimientos. d) Publicidad y difusión de las actuaciones. e) Responsabilidad de los agentes 
y funcionarios públicos que autoricen, aprueben o gestionen las contrataciones. f) Igualdad de tratamiento para 
interesados y para oferentes. Desde el inicio de las actuaciones hasta la finalización de la ejecución del contrato, 
toda cuestión vinculada con la contratación deberá interpretarse sobre la base de una rigurosa observancia de los 
principios que anteceden (artículo 3°).

Que la Ley N° 27.401 establece el régimen de responsabilidad penal aplicable a las personas jurídicas privadas, ya 
sean de capital nacional o extranjero, con o sin participación estatal, por los siguientes delitos: a) Cohecho y tráfico 
de influencias, nacional y transnacional, previstos por los artículos 258 y 258 bis del Código Penal; b) Negociaciones 
incompatibles con el ejercicio de funciones públicas, previstas por el artículo 265 del Código Penal; c) Concusión, 
prevista por el artículo 268 del Código Penal; d) Enriquecimiento ilícito de funcionarios y empleados, previsto por 
los artículos 268 (1) y (2) del Código Penal; e) Balances e informes falsos agravados, previsto por el artículo 300 bis 
del Código Penal. Asimismo, dispone que dichas personas jurídicas podrán implementar programas de integridad 
consistentes en el conjunto de acciones, mecanismos y procedimientos internos de promoción de la integridad, 
supervisión y control, orientados a prevenir, detectar y corregir irregularidades y actos ilícitos comprendidos por 
esta ley; y que la existencia de un Programa de Integridad adecuado será condición necesaria para poder contratar 
con el Estado nacional, en el marco de los contratos que según la normativa vigente, por su monto, deberán ser 
aprobado por la autoridad competente con rango no menor a Ministro; y se encuentren comprendidos en el 
artículo 4° del Decreto N° 1023/2001 y/o regidos por las Leyes 13.064, 17.520, 27.328 y los contratos de concesión 
o licencia de servicios públicos. A su turno, el Decreto N° 277/2018 prescribe que la OFICINA ANTICORRUPCIÓN 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS establecerá los lineamientos y guías que resulten 
necesarios para el mejor cumplimiento de lo establecido en los artículos 22 y 23 de la Ley N° 27.401; que el monto 
de los contratos a los que refiere el inciso a) del artículo 24 de la Ley N° 27.401, es aquel establecido en el Anexo 
al artículo 9° del “REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL” 
aprobado por el Decreto N° 1030/2016 —o el que en el futuro lo sustituya— para aprobar procedimientos y/o 
adjudicar contratos por parte de Ministros, funcionarios con rango y categoría de Ministros, Secretario General de 
la Presidencia de la Nación o máximas autoridades de los organismos descentralizados; y que la existencia del 
Programa de Integridad conforme los artículos 22 y 23 de la Ley N° 27.401, como condición necesaria para contratar 
con el Estado Nacional en todos aquellos procedimientos iniciados con posterioridad a la entrada en vigencia de 
dicha ley, deberá ser acreditada junto con el resto de la documentación que integra la oferta, en la forma y en los 
términos que en cada proceso de contratación disponga el organismo que realice la convocatoria (artículos 1°, 
2° y 3° del Decreto N° 1030/2016). Por su parte, la OFICINA ANTICORRUPCIÓN aprobó los “LINEAMIENTOS DE 
INTEGRIDAD PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 22 Y 23 DE LA LEY 
N° 27.401 DE RESPONSABILIDAD PENAL DE PERSONAS JURÍDICAS”, a través de la Resolución N° RESOL-2018-
27-APN-OA#MJ del 1° de octubre de 2018.

Que, en función de los lineamientos institucionales y normativos y los estándares previamente referenciados, 
resulta procedente establecer un programa de asistencia y fortalecimiento institucional para impulsar acciones 
tendientes a preservar, promover y fortalecer a las áreas dependientes de las Fuerzas Policiales y de Seguridad y 
entidades descentralizadas actuantes en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en temas vinculados con la 
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ética, la transparencia y la integridad y con la prevención y la lucha contra la corrupción. Que el servicio permanente 
de asesoramiento jurídico de la jurisdicción ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en virtud de los artículos 4°, inciso b), 
apartado 9°, y 22 bis de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificaciones.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase, en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, el “Programa de Transparencia e 
Integridad”, con la finalidad de dar asistencia y fortalecimiento institucional e impulsar acciones tendientes a 
preservar, promover y fortalecer a las áreas de gestión administrativa dependientes de las Fuerzas Policiales y de 
Seguridad Federales y de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL, en 
temas vinculados con la ética, la transparencia y la integridad y con la prevención de riesgos de corrupción. Dicho 
Programa se orientará conforme a los lineamientos y plan de trabajo establecidos en el Anexo que, registrado con 
el Nº IF-2020-35464573-APN-SSCYTI#MSG, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Será autoridad de aplicación del Programa, la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL —dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y 
TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL—, que implementará las acciones del programa a través de la Dirección 
Nacional de Transparencia Institucional y de su Dirección de Políticas de Transparencia y Prevención de la 
Corrupción.

ARTÍCULO 3º.- Será responsabilidad de la autoridad de aplicación, la planificación y ejecución de las actividades 
previstas en el plan de trabajo del Programa.

ARTÍCULO 4°.- Para el cumplimiento de los objetivos del Programa, la autoridad de aplicación podrá adoptar todas 
aquellas medidas que, en el ámbito de su competencia, resulten pertinentes a los fines del cumplimiento de tales 
objetivos. En particular, podrá:

a. Concertar actas-compromisos de políticas de transparencia e integridad, para brindar asistencia y fortalecimiento 
institucional a las Fuerzas Policiales y de Seguridad y a la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE 
LA POLICÍA FEDERAL.

b. Mantener reuniones con actores externos (como cámaras empresariales, organismos de control, otras 
jurisdicciones, etc.) a los fines de recabar información y/o promover mejores prácticas internas.

c. Elaborar recomendaciones, lineamientos, directivas y/o instrucciones, a los fines de fortalecer, unificar y 
profesionalizar la intervención de las áreas de gestión de las Fuerzas Policiales y de Seguridad y de la CAJA DE 
RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL.

d. Solicitar información en el marco de la ejecución de las actas-compromisos.

e. Realizar un seguimiento de las contrataciones, solicitando información y/o emitiendo recomendaciones respecto 
de los procedimientos a seguir.

f. Impulsar la adopción de todas aquellas otras medidas que se entiendan pertinentes a los fines de promover la 
transparencia, integridad, ética, la libre competencia y concurrencia y demás principios de la contratación estatal.

ARTÍCULO 5°.- La autoridad de aplicación informará periódicamente a la/al Titular de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL, sobre las acciones realizadas 
en función del Programa, y su evaluación.

ARTICULO 6°.- En los casos en los que las iniciativas e instrumentos de asistencia técnica y fortalecimiento 
institucional del Programa resulten pertinentes para la administración centralizada de este Ministerio, se adaptarán 
para su aplicación en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 7°.- A los fines de la programación, ejecución y evaluación de las acciones del Programa 
vinculadas a capacitaciones del personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales y de la CAJA DE 
RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL, la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y 
TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL podrá requerir la participación de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y 
CARRERA —dependiente de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL—. También podrá requerir 
la participación de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS cuando, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 6°, las actividades de capacitación se dirijan a personal de la Administración Centralizada de este 
Ministerio.

ARTÍCULO 8°.- La presente medida no implica erogación presupuestaria alguna.
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ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Sabina 
Andrea Frederic

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/06/2020 N° 24566/20 v. 23/06/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 196/2020

RESOL-2020-196-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-35095235- -APN-SSCYTI#MSG del registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la 
Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° RESOL-2019-62-APN-MSG del 23 de enero de 2019, la Decisión 
Administrativa N° 335 del 6 de marzo de 2020, la Resolución N° 68/261 de la Asamblea General de Naciones 
Unidas del 29 de enero de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-62-APN-MSG del 23 de enero de 2019 fue creada la UNIDAD DE 
COORDINACIÓN ESTADÍSTICA en el ámbito de UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el objeto 
de normalizar los procesos de producción de datos, el sistema de reporte, el formato y la frecuencia de los mismos 
en cada una de las áreas que generan información estadística en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD; 
todo ello conforme a la Ley N° 17.622 y sus respectivas modificaciones, y los principios fundamentales de las 
estadísticas oficiales aprobados por la Resolución N° 68/261 de la Asamblea General de Naciones Unidas del 29 
de enero de 2014 (artículos 1° y 2°).

Que la citada Resolución Ministerial encomendó a la entonces SUBSECRETARÍA DE ESTADÍSTICA CRIMINAL la 
coordinación general de la UNIDAD DE COORDINACIÓN ESTADÍSTICA (artículo 5°).

Que de conformidad con el organigrama vigente para el MINISTERIO DE SEGURIDAD, corresponde a la Dirección 
Nacional de Estadística Criminal de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES, la responsabilidad de diseñar, gestionar 
y fortalecer las políticas de producción de información criminal a nivel federal; y colaborar en el análisis de la 
información estadística criminal orientada al diseño de la política de seguridad federal. Para ello, posee, entre otras 
facultades, las de asistir a la superioridad en lo relacionado con la información estadística criminal a nivel federal; 
diseñar, gestionar y fortalecer la integración de los recursos del Sistema Nacional de Estadística Criminal, para la 
producción estadística a nivel federal; colaborar en la armonización y desarrollo de los sistemas de producción 
de información existentes en el MINISTERIO DE SEGURIDAD; promover la mejora permanente de la calidad 
estadística basada en los estándares internacionales; elaborar y actualizar en forma permanente el cuadro de 
situación estratégico y fáctico de las problemáticas delictivas existentes; y elaborar el Plan para la Implementación 
de Nuevos Indicadores de Medición Delictual.

Que, a su vez, corresponde a la Dirección de Desarrollo de Sistemas de la Información dependiente de la 
Dirección Nacional nombrada ut supra, entre otras acciones, sistematizar los datos estadísticos del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, elaborando informes que contribuyan a la toma de decisiones basada en evidencia empírica; y 
entender en el desarrollo de nuevos sistemas de la información en colaboración con las áreas competentes del 
Ministerio y de otros organismos.

Que, en función de la nueva responsabilidad primaria y de las consecuentes acciones asignadas al área de 
estadística criminal en el organigrama actualmente aplicable al MINISTERIO DE SEGURIDAD, resulta necesario 
modificar la Resolución N° RESOL-2019-62-APN-MSG del 23 de enero de 2019, a fin de adecuar los aspectos 
institucionales y las funciones de la UNIDAD DE COORDINACIÓN ESTADÍSTICA a los lineamientos estratégicos y 
competencias que surgen de la Decisión Administrativa N° 335 del 6 de marzo de 2020.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de la Jurisdicción ha tomado la intervención que le 
corresponde.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en virtud de los artículos 4°, inciso b), 
apartado 9°, y 22 bis, de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificaciones.

#F6021862F#

#I6021904I#
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Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2019-62-APN-MSG del 23 de enero de 2019, 
por el siguiente: “ARTÍCULO 2°.- La UNIDAD DE COORDINACIÓN ESTADÍSTICA tendrá por objeto la recopilación, 
supervisión y fortalecimiento de los procesos de producción de información en las distintas áreas del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD. Todo ello conforme a la Ley N°  17.622 y sus respectivas modificaciones, y los principios 
fundamentales de las estadísticas oficiales aprobados por la Resolución N° 68/261 de la Asamblea General de 
Naciones Unidas del 29 de enero de 2014.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 3° de la Resolución N° RESOL-2019-62-APN-MSG del 23 de enero de 2019, 
por el siguiente: “ARTÍCULO 3°.- La UNIDAD DE COORDINACIÓN ESTADÍSTICA estará integrada por al menos 
UN o UNA (1) representante de cada área que genere información estadística, quien de preferencia deberá tener 
familiaridad con el proceso de recopilación de datos, siendo conocedor o conocedora y/o responsable del área 
que se encarga de esta función.”

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el artículo 4° de la Resolución N° RESOL-2019-62-APN-MSG del 23 de enero de 2019, 
por el siguiente: “ARTÍCULO 4°.- La UNIDAD DE COORDINACIÓN ESTADÍSTICA tendrá como funciones:

a. Supervisar y autorizar la creación de nuevas bases de datos, así como también la reforma de las ya existentes.

b. Potenciar las capacidades de análisis de la información producida en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

c. Facilitar los procesos de producción, carga y análisis de la información. d. Establecer reglas y formatos de 
producción, análisis y publicación de datos.

d. Promover la producción de informes estadísticos de frecuencia periódica. f. Incorporar la perspectiva de género 
en la producción de datos.

e. Toda otra acción que coadyuve al cumplimiento del objetivo de la Unidad.

f. Dictar las normas aclaratorias y complementarias necesarias para el correcto desempeño de las funciones 
encomendadas.”

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el artículo 5° de la Resolución N° RESOL-2019-62-APN-MSG del 23 de enero de 2019, 
por el siguiente: “ARTÍCULO 5°.- Encomiéndese a la Dirección Nacional de Estadística Criminal, la coordinación 
general de la UNIDAD DE COORDINACIÓN ESTADÍSTICA.”

ARTÍCULO 5°.- Toda base existente en el MINISTERIO DE SEGURIDAD debe ser informada a la UNIDAD DE 
COORDINACIÓN ESTADÍSTICA.

ARTÍCULO 6°.- En ningún caso el trabajo en el marco de la UNIDAD DE COORDINACIÓN ESTADÍSTICA implicará 
la publicación de información no autorizada por las áreas. Los informes se limitarán a relevamientos sobre las 
características de los procesos de construcción de información.

ARTÍCULO 7°.- Deróganse los artículos 6°, 7°, 8°, 9 y 10 de la Resolución N° RESOL-2019-62-APN-MSG del 23 de 
enero de 2019.

ARTÍCULO 8°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Sabina Andrea Frederic

e. 23/06/2020 N° 24608/20 v. 23/06/2020
#F6021904F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 42/2020

RESFC-2020-42-APN-SH#MEC - Deuda pública: Dispónese la emisión de Letras del Tesoro.

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

Visto el expediente EX-2020-38564963-APN-DGD#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 en los términos del decreto 4 
del 2 de enero de 2020, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 585 del 25 de junio de 2018, 668 del 27 de 
septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE) y 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), y la 
resolución conjunta 66 del 11 de octubre de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda del 
ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-66-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 4 del 2 de enero de 2020 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2020 rigen, en virtud 
de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.467 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, sus normas modificatorias y complementarias.

Que en el artículo 41 de la ley 27.467, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de 
Administración Financiera a emitir Letras del Tesoro para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el 
programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emiten.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante 
el artículo 11 del decreto 585 del 25 de junio de 2018, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que en el artículo 1° del decreto 668 del 27 de septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE), con la modificación 
introducida mediante el decreto 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), se dispuso que hasta 
el 31 de diciembre de 2020, las Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el artículo 8° de la ley 24.156, 
así como la totalidad de las empresas, entes y fondos fiduciarios comprendidos en sus incisos b, c y d, y los 
fondos y/o patrimonios de afectación específica administrados por cualquiera de los organismos contemplados 
precedentemente, sólo podrán invertir sus excedentes transitorios de liquidez, mediante la suscripción de Letras 
precancelables emitidas a un plazo que no exceda los ciento ochenta (180) días por el Tesoro Nacional.

Que a través de la resolución conjunta 66 del 11 de octubre de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-66-APN-SECH#MHA), y su modificatoria, se aprueban 
las reglas y procedimientos para las inversiones previstas en el artículo 1° del decreto 668/2019.

Que mediante el artículo 6° del decreto 346/2020 se incluye al Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema 
Integrado Previsional Argentino en las previsiones de los artículos 1°, 2° y 3° del decreto 668/2019, suspendiéndose 
por ello la aplicación del tercer párrafo del inciso a del artículo 74 de la ley 24.241 hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que en ese marco el Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS) suscribirá Letras del Tesoro precancelables en 
pesos a ciento setenta y ocho (178) días de plazo.

Que la emisión de las Letras del Tesoro intransferibles en pesos, a ciento setenta y ocho (178) días de plazo, está 
contenida dentro del límite que al respecto se establece en el artículo 41 de la ley 27.467.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

#I6021819I#
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Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 41 de la ley 27.467, y en el apartado I 
del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Disponer la emisión de “Letras del Tesoro en pesos con vencimiento 18 de diciembre de 2020” a ser 
suscriptas por el Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS) en el marco de lo establecido en los decretos 668 del 
27 de septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE) y 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), 
por un monto de hasta valor nominal original pesos cuarenta y un mil ciento sesenta y seis millones novecientos 
setenta y ocho mil quinientos setenta y uno (VNO $ 41.166.978.571), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 23 de junio de 2020.

Fecha de vencimiento: 18 de diciembre de 2020.

Plazo: ciento setenta y ocho (178) días.

Precio de suscripción: a la par.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: devengará intereses a la tasa BADLAR para bancos públicos más ciento setenta y cinco (175) puntos 
básicos. La tasa se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo 
fijo de treinta (30) a treinta y cinco (35) días de más de un millón de pesos ($ 1.000.000) -BADLAR promedio 
bancos públicos-, calculado considerando las tasas publicadas por el Banco Central de la República Argentina 
(BCRA) desde diez (10) días hábiles antes del inicio del período de interés hasta diez (10) días hábiles antes del 
vencimiento o de su cancelación anticipada, de corresponder. Los intereses serán calculados sobre la base de los 
días efectivamente transcurridos y la cantidad exacta de días que tiene cada año (actual/actual) y serán pagaderos 
al vencimiento. Si el vencimiento del cupón no fuere un día hábil, la fecha de pago será el día hábil inmediato 
posterior a la fecha de vencimiento original, devengándose intereses hasta la fecha de efectivo pago.

Moneda de emisión, suscripción y pago: pesos.

Forma de colocación: suscripción directa en el marco de lo establecido en el decreto 668/2019.

Opción de cancelación anticipada: el suscriptor podrá disponer la cancelación anticipada de las Letras del Tesoro 
en forma total o parcial. Para el ejercicio de esta opción, el suscriptor deberá dar aviso en forma fehaciente a la 
Dirección de Administración de la Deuda Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público de la 
Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía con una anticipación no menor a quince (15) días corridos.

Negociación: las Letras del Tesoro serán intransferibles y no tendrán cotización en los mercados de valores locales 
e internacionales.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos 
Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa institución.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Directora Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público, o a la Directora de 
Administración de la Deuda Pública, o al Director de Operaciones de Crédito Público, o al Director de Programación 
e Información Financiera, o al Director de Análisis del Financiamiento, o al Coordinador de Títulos Públicos, o a 
la Coordinadora de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la 
implementación de la operación dispuesta en el artículo 1° de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Diego 
Bastourre - Raul Enrique Rigo

e. 23/06/2020 N° 24523/20 v. 23/06/2020
#F6021819F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ÓRGANO DE REVISIÓN - LEY 26.657

SECRETARÍA EJECUTIVA
Resolución Sintetizada 2/2020

Buenos Aires, 15 Junio 2020

VISTO, la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 y su Decreto Reglamentario Nº 603/13 del Registro del PEN, la 
Resolución DGN Nº 797/13, la Resolución SE N° 15/2015 y el Reglamento del Procedimiento de Selección de las 
organizaciones referidas en los incs. d), e) y f) del art. 39 del Decreto PEN N° 603/13 […]

LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL ÓRGANO DE REVISIÓN DE LA NACIÓN
RESUELVE:

I.- TENER POR APROBADO el procedimiento llevado a cabo para la selección de las organizaciones referidas 
en los incs. d), e) y f) del art. 39 del Decreto PEN N° 603/13, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
aprobado por Resolución SE N° 15/2015.

II.- TENER POR APROBADA la nueva conformación del Órgano de Revisión Nacional, el que quedará integrado 
(conf. Art. 39 incs. d, e y f del Decreto PEN N° 603/13) de la siguiente manera: por la categoría de Usuarios y/o 
familiares, la Asociación Civil UNA MOVIDA DE LOCOS; por la categoría de asociaciones de profesionales y otros 
trabajadores de la salud, la ASOCIACION ARGENTINA DE SALUD MENTAL y por la Categoría de Organizaciones 
No Gubernamentales abocadas a la defensa de los derechos humanos, el CENTRO DE ESTUDIOS LEGALES Y 
SOCIALES.

III. INVITAR a las organizaciones FEPRA y APSA a celebrar convenios de asesoramiento en los términos del art. 39 
del decreto reglamentario 603/13 mientras que, del ejercicio de dichos convenios, no surjan conflictos de intereses 
en relación con la aplicación de la Ley 26.657

IV.- NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a todas las organizaciones que se han postulado y HACER 
SABER que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 14 del Reglamento aprobado por Res. SE N° 15/2015, 
podrán impugnar el presente acto administrativo dentro de los cinco (5) días de la publicación del mismo en el 
Boletín Oficial de la República Argentina.

V.- ORDENAR la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Oficial de la República Argentina, por 
un (1) día.

Publíquese, notifíquese, hágase saber y, oportunamente, archívese. María Graciela Iglesias

e. 23/06/2020 N° 24040/20 v. 23/06/2020

#I6018555I#
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 Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 265/2020

DI-2020-265-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 17/06/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-36804242-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes 
Nros 25.164, 26.363 y 27.467, los Decretos Nros. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 377 del 26 de marzo de 2014, 2052 del 29 de septiembre de 2015, 8 
del 4 de enero de 2016, 1165 del 11 de noviembre de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 
287 del 17 de marzo de 2020 y 328 del 31 de marzo de 2020 y las Disposiciones Nros. 222 del 2 de septiembre de 
2010, 726 del 20 de diciembre de 2016, DI-2017-549-APN-ANSV#MTR, DI-2018-425-APN-ANSV#MTR y DI-2019-
427-APN-ANSV#MTR y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2019.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Disposición Nº 222/10 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se aprobaron las aperturas 
inferiores de la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA correspondientes a los niveles de departamento de las áreas de 
apoyo de ese organismo descentralizado.

Que por los Decretos Nros. 377/2014, 2052/2015 y las Disposiciones ANSV Nros. 726/2016, DI-2017-549-APN-
ANSV#MTR, DI-2018-425-APN-ANSV#MTR y DI-2019-427-APN-ANSV#MTR respectivamente, se ha designado y 
prorrogado transitoriamente a la Lic. PERALTA, Anabel Vanina (DNI 29.332.266) en el cargo de SUPERVISORA DE 
AUDITORÍA DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN de este organismo (Nivel B, Grado 0, F.E. IV del SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que la Lic. PERALTA, Anabel Vanina se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada 
en su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto 
Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N° 260/20, modificado por su similar N° 287/20, amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, indicando asimismo que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se 
dispongan no podrá exceder del plazo de Ciento ochenta (180) días.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

#I6021838I#
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Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2020 para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dese por prorrogado, a partir del día 09 de junio de 2020, con carácter transitorio, y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria de la Lic. PERALTA, Anabel Vanina (DNI 29.332.266) en el cargo de SUPERVISORA DE AUDITORÍA DE 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN de este organismo (Nivel B, Grado 0, F.E. IV del SINEP), de la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, en las mismas condiciones que la designación aprobada por el Decreto Nº 377 del 26 de 
marzo de 2014, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº  2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el 
correspondiente pago de la función ejecutiva Nivel IV del citado Convenio.

ARTICULO 2°.- El cargo consignado en el Artículo 1° deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y IV, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4º - Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Julian Martinez Carignano

e. 23/06/2020 N° 24542/20 v. 23/06/2020

ARMADA ARGENTINA

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD DE LA ARMADA
Disposición 213/2020

DI-2020-213-APN-DGSA#ARA

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 2020 
y DECNU-2020-287-APN-PTE, de fecha 17 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-409-
APN-JGM, de fecha 18 de marzo de 2020, la Disposición ONC Nº DI-2020-48-APN-ONC#JGM de fecha 19 de 
marzo de 2020, la Resolución 100/20 de fecha 19 de marzo, la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-472-APN-
JGM, de fecha 7 de abril de 2020, la Disposición ONC Nº DI-2020-53-APN-ONC#JGM, de fecha 8 de abril de 2020, 
la Disposición ONC Nº DI-2020-55-APN-ONC#JGM, de fecha 22 de abril de 2020, la Comunicación General ONC 
Nº 8/2020, de fecha 8 de abril de 2020, la Comunicación General ONC Nº 9/2020, de fecha 24 de abril de 2020, a 
Comunicación General ONC Nº 10/2020, de fecha 6 de mayo de 2020, las Resoluciones MD N° 265-E de fecha 04 
de octubre de 2016 con su Anexo III y EMGA N° 243 de fecha 25 de octubre de 2016 y el Decreto Reglamentario 
963/2018, el Expediente Electrónico Nº EX-2020-34139397-APN- CUEM#ARA, y

CONSIDERANDO:

Que ante la necesidad imperiosa de contar con la Adquisición de Antibióticos para realizar las tareas de asistencia 
sanitarias a pacientes en tratamiento con síntomas de COVID-19, como así también la prevención del personal de 

#F6021838F#
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médicos, militar y enfermeros que los asisten en el marco de la Emergencia establecida mediante el Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 260 del 12 de marzo de 2020, la DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD DE LA ARMADA, 
elevó mediante documento ME-2020-32748200-APN-DGSA#ARA que obra en orden 5, el requerimiento para la 
“ADQUISICIÓN DE ANTIBIOTICOS”, a fin que se proceda a gestionar una Contratación Directa “Por Emergencia”, 
en los términos establecidos en la Decisión Administrativa 409/2020, reglamentada por Disposición Nº 48/2020 y 
sus modificaciones.

Que la presente adquisición se justifica en la previsión de posibles atenciones en lo inmediato, no contando 
con elementos de prevención y de reacción ante la concurrencia irrestricta de personal civil y militar del área 
jurisdiccional de CABA y de otras jurisdicciones del resto del país.

Que la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la vida y la salud de la población en su conjunto, ha demostrado 
la necesidad de establecer procedimientos de adquisición de bienes y servicios en la emergencia que habiliten 
a todas las áreas comprometidas en dar respuestas integrales, a utilizar herramientas que otorguen celeridad y 
eficacia a la atención de las necesidades que se presenten, sin mengua de la transparencia que debe primar en 
todo el obrar público.

Que se realizó la convocatoria de acuerdo a lo establecido en el artículo N° 2 de la DI-2020-55-APN-ONC#JGM 
difundiéndose en la plataforma COMPR.AR, según número de orden 14.

Que el contenido de las invitaciones cursadas a los proveedores cumple con las pautas fijadas en el artículo 3° 
inciso d) del Anexo a la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según 
Disposición ONC N° 55/20), en número de orden 3, bajo Nº GDE PLIEG-2020-34143085-APN- CUEM#ARA.

Que con fecha 01 de junio de 2020 a las diez horas se realizó la apertura de la presente contratación, la cual consta 
en Expediente Electrónico, en orden número 16, bajo Acta de Apertura N° IF-2020-35367864-APN- CUEM#ARA, 
presentándose a la misma los oferentes DROGUERIA VARADERO S.A. (30-70845052-5) y DROGUERIA FAMILY 
(30-71080734-1).

Que, a la fecha, los oferentes no registran sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL) creado por la Ley Nº 26.940, según consta en número de orden 65, bajo N° GDE IF-2020-
39371119-APN-DGSA#ARA.

Que, a la fecha, el oferente DROGUERIA FAMILY (30-71080734-1) posee deuda líquida y exigible o previsional ante 
la AFIP, no así el oferente DROGUERIA VARADERO S.A. (30-70845052-5), según número de orden 67, bajo N° GDE 
IF-2020-39371780-APN-DGSA#ARA.

Que en forma previa al libramiento de la orden de pago deberá verificarse la inexistencia de deudas tributarias o 
previsionales de acuerdo a la normativa aplicable.

Que los oferentes presentados se encuentran incorporados al Sistema de Información de Proveedores inscriptos 
y con datos actualizados según número de orden 66, bajo N° GDE IF-2020-39371452-APN-DGSA#ARA.

Que en función de los resultados del informe técnico (IF-2020-37373938-APN-DGSA#ARA), surge que los oferentes 
DROGUERIA VARADERO S.A. (30-70845052-5) y DROGUERIA FAMILY (30-71080734-1) cumplen técnicamente 
con lo solicitado.

Que se consultó en el Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA) los precios máximos de 
referencia, no encontrándose resultados a las consultas por los renglones 1 al 11 según número de orden 48 (IF-
2020-37798797-APN-CUEM#ARA). Dándose cumplimiento a la Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO N° 100/2020.

Que la Unidad Operativa de Contrataciones interviniente efectúo la correspondiente recomendación mediante 
IF-2020-38119764-CUEM#ARA, en número de orden 52, conforme lo estipulado en el Anexo a la Disposición 48 
de fecha 20 de marzo de 2020, de la Jefatura de Gabinete de Ministros Oficina Nacional de Contrataciones, en el 
artículo 3) inciso h).

Que se comparte el juicio de la Unidad Operativa de Contrataciones y se advierte que la necesidad pública aún 
subsiste.

Que la presente contratación cuenta con saldo de crédito presupuestario y cuota de compromiso, según consta 
en número de orden 60 bajo N° GDE IF-2020-39035664-APN-DGSA#ARA. Debiéndose imputar al Programa 119 
Subprograma 709 UUCC 348CV9.

Que los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº 409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS y 5° del 
Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según Disposición ONC 
N° 55/20) establecen que se aplica la distribución de competencias efectuada en el artículo 9° Anexo del Decreto 
N° 1030/16 para los procedimientos de contratación directa por compulsa abreviada y adjudicación simple.
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Que, por remisión del artículo 9° del Anexo del aludido Decreto, deviene aplicable la Resolución MD 265/16, Anexo 
III.

Que la Comisión de Recepción de Bienes y Servicios quedará conformada por los miembros titulares y suplentes 
que se detallan a continuación, dando cumplimiento a lo establecido por la Disposición Nº 48/20 ONC en el punto 
3) Procedimiento, Acápite i) párrafo segundo, y de acuerdo a lo establecido en la Orden Transitoria Nº  02/20 
del Director de Sanidad de la Armada – Titulares: Teniente de Navío Dña. Mariana Alejandra SILVA, Teniente de 
Fragata Dn. Fidel Armando LASTERO y Suboficial Mayor Raúl Alberto ORELLANA; Suplentes: Capitán de Navío 
Dña. Josefina LYNCH, Capitán de Fragata Dña. Irma Noemí GONZALEZ y Teniente de Navío Dn. Luciano Fabián 
SCRINZI.

Que el señor DIRECTOR GENERAL DE SALUD DE LA ARMADA tiene competencia para dictar el acto de conclusión 
del procedimiento siempre que la contratación a adjudicar o declarar fracasada no supere la suma equivalente a 
SIETE MIL QUINIENTOS Módulos (M 7.500), es decir, a PESOS DOCE MILLONES ($12.000.000,00), de acuerdo al 
valor actual del Módulo.

Que el Departamento Asesoría Legal de la DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD DE LA ARMADA ha tomado la 
intervención que le corresponde, en número de orden 63, bajo N° GDE IF-2020-39344554-APN-DGPN#ARA.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD DE LA ARMADA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalídese y apruébese lo actuado en la COMPULSA COVID-19 ADQUISICIÓN DE ANTIBIÓTICOS 
N° 38/19-0098-CDI20, que tramita bajo Expediente Electrónico Nº EX-2020-34139397--APN- CUEM#ARA conforme 
lo dispuesto por los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. DECNU-2020-260-APN- PTE, de fecha 12 de marzo 
de 2020 y DECNU-2020-287-APN-PTE, de fecha 17 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa Nº DECAD-
2020-409-APN-JGM, de fecha 18 de marzo de 2020, la Disposición ONC Nº DI-2020-48-APN-ONC#JGM de fecha 
19 de marzo de 2020, la Resolución 100/20 de fecha 19 de marzo, la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-472-
APN-JGM, de fecha 7 de abril de 2020, la Disposición ONC Nº DI-2020-53-APN-ONC#JGM, de fecha 8 de abril de 
2020, la Disposición ONC Nº DI-2020-55-APN- ONC#JGM, de fecha 22 de abril de 2020, la Comunicación General 
ONC Nº 8/2020, de fecha 8 de abril de 2020, la Comunicación General ONC Nº 9/2020, de fecha 24 de abril de 
2020, a Comunicación General ONC Nº 10/2020, de fecha 6 de mayo de 2020, las Resoluciones MD N° 265-E 
de fecha 04 de octubre de 2016 con su Anexo III y EMGA N° 243 de fecha 25 de octubre de 2016 y el Decreto 
Reglamentario 963/2018.

ARTÍCULO 2º.- Declárese DESIERTOS los renglones N° 6, 9 y 10, por no haberse presentado ofertas.

ARTÍCULO 3º.- Desestimase las Ofertas presentadas por las firmas DROGUERIA VARADERO S.A. (30-70845052-
5) y DROGUERIA FAMILY (30-71080734-1) para los renglones cotizados números N° 1 y 11 por cotizar precio no 
conveniente.

ARTÍCULO 4º.- Otorgase orden de mérito N° 1 a la firma DROGUERIA VARADERO S.A. (30-70845052-5) para los 
renglones N.º 3, 4, 5 y 7, en la totalidad cotizada, y para el renglón N.º 2 la cantidad de DIEZ (10) unidades.

ARTÍCULO 5º.- Otorgase orden de mérito N° 1 a la firma DROGUERIA FAMILY (30-71080734-1) para los renglones 
N° 2 y 8 en las cantidades cotizadas.

ARTÍCULO 6º.- Otorgase orden de mérito N° 2 a la firma DROGUERIA VARADERO S.A. (30-70845052-5) para el 
renglón N.º 2, en la cantidad de CUATROCIENTOS NOVENTA (490) unidades, y para el renglón N.º 8 en la cantidad 
cotizada.

ARTÍCULO 7º.- Otorgase orden de mérito N° 2 a la firma DROGUERIA FAMILY (30-71080734-1) para el renglón 
N° 5.

ARTÍCULO 8º.- Adjudicase a la firma DROGUERIA VARADERO S.A. (30-70845052-5) para el renglón N.º 2, en 
la cantidad de DIEZ (10) unidades, y para los renglones N.º 3, 4, 5, 7, en la totalidad cotizada, de la presente 
contratación, por cumplir con las especificaciones técnicas, estar inscripto con datos actualizados en el SIPRO y 
por cotizar precio conveniente, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
DIECISIETE CON 40/100 ($ 492.417,40).

ARTÍCULO 9º.- Adjudicase a la firma DROGUERIA FAMILY (30-71080734-1) para el renglón N.º 2, en la cantidad 
de CUATROCIENTOS NOVENTA (490) unidades, y para el renglón N.º 8, en la cantidad cotizada, de la presente 
contratación, por cumplir con las especificaciones técnicas, estar inscripto con datos actualizados en el SIPRO y 
por cotizar precio conveniente, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
CON 20/100 ($ 490.240,20)
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ARTÍCULO 10º.- Autorícese a la Unidad Operativa de Contrataciones 38/19 a emitir las correspondientes Órdenes 
de Compra y comunicaciones relacionadas, por un importe total de PESOS NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 60/100 ($  982.657,60), e imputar a la partida presupuestaria 
correspondiente, a fin de ejecutar la adjudicación dispuesta en el presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO 11º.-. La Comisión de Recepción del presente Acto Contractual estará integrada por los miembros 
titulares y suplentes mencionados en los considerandos precedentes, dando cumplimiento a la Disposición 
Nº 48/20 ONC, punto 3) Procedimiento, Acápite i) párrafo segundo. Los miembros suplentes actuarán únicamente 
ante la ausencia del titular designado.

ARTÍCULO 12º.- Dejase constancia que contra el presente acto administrativo podrá interponerse el recurso de 
reconsideración -que lleva implícito el recurso jerárquico en subsidio-, en el plazo de DIEZ (10) días corridos 
contado a partir de la fecha de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 al 88 del 
“Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72-T.O. 2017”. También podrá interponerse el 
recurso jerárquico, dentro de los QUINCE (15) días corridos computados desde la fecha precitada, en los términos 
de los artículos 89 a 92 del mencionado Decreto.

ARTÍCULO 13º.- Pásese para conocimiento y cumplimiento a la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES del 
CUARTEL GENERAL DEL ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA.

ARTÍCULO 14°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Dario Carlos Ermelio Sachetti

e. 23/06/2020 N° 24599/20 v. 23/06/2020

ARMADA ARGENTINA

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD DE LA ARMADA
Disposición 214/2020

DI-2020-214-APN-DGSA#ARA

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 2020 
y DECNU-2020-287-APN-PTE, de fecha 17 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-409-
APN-JGM, de fecha 18 de marzo de 2020, la Disposición ONC Nº DI-2020-48-APN-ONC#JGM de fecha 19 de 
marzo de 2020, la Resolución 100/20 de fecha 19 de marzo, la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-472-APN-
JGM, de fecha 7 de abril de 2020, la Disposición ONC Nº DI-2020-53-APN-ONC#JGM, de fecha 8 de abril de 2020, 
la Disposición ONC Nº DI-2020-55-APN-ONC#JGM, de fecha 22 de abril de 2020, la Comunicación General ONC 
Nº 8/2020, de fecha 8 de abril de 2020, la Comunicación General ONC Nº 9/2020, de fecha 24 de abril de 2020, a 
Comunicación General ONC Nº 10/2020, de fecha 6 de mayo de 2020, las Resoluciones MD N° 265-E de fecha 04 
de octubre de 2016 con su Anexo III y EMGA N° 243 de fecha 25 de octubre de 2016 y el Decreto Reglamentario 
963/2018, el Expediente Electrónico Nº EX-2020-34272122-APN- CUEM#ARA, y

CONSIDERANDO:

Que ante la necesidad imperiosa de contar con la adquisición de productos biomédicos para realizar las tareas de 
asistencia sanitarias a pacientes en tratamiento con síntomas de COVID-19, como así también la prevención del 
personal de médicos, militar y enfermeros que los asisten en el marco de la Emergencia establecida mediante el 
Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260 del 12 de marzo de 2020, la DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD DE LA 
ARMADA, elevó mediante documento ME-2020-32748200-APN-DGSA#ARA que obra en orden 5, el requerimiento 
para la “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS BIOMEDICOS”, a fin que se proceda a gestionar una Contratación 
Directa “Por Emergencia”, en los términos establecidos en la Decisión Administrativa 409/2020, reglamentada por 
Disposición Nº 48/2020 y sus modificaciones.

Que la presente adquisición se justifica en la previsión de posibles atenciones en lo inmediato, no contando 
con elementos de prevención y de reacción ante la concurrencia irrestricta de personal civil y militar del área 
jurisdiccional de CABA y de otras jurisdicciones del resto del país.

Que la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la vida y la salud de la población en su conjunto, ha demostrado 
la necesidad de establecer procedimientos de adquisición de bienes y servicios en la emergencia que habiliten 
a todas las áreas comprometidas en dar respuestas integrales, a utilizar herramientas que otorguen celeridad y 
eficacia a la atención de las necesidades que se presenten, sin mengua de la transparencia que debe primar en 
todo el obrar público.

#F6021895F#

#I6021894I#
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Que se realizó la convocatoria de acuerdo a lo establecido en el artículo N° 2 de la DI-2020-55-APN-ONC#JGM 
difundiéndose en la plataforma COMPR.AR, según número de orden 14.

Que el contenido de las invitaciones cursadas a los proveedores cumple con las pautas fijadas en el artículo 3° 
inciso d) del Anexo a la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según 
Disposición ONC N° 55/20), en número de orden 3, bajo Nº GDE PLIEG-2020-34274770-APN- CUEM#ARA.

Que con fecha 02 de junio de 2020 a las diez horas se realizó la apertura de la presente contratación, la cual consta 
en Expediente Electrónico, en orden número N° 23, bajo Acta de Apertura N° IF-2020-35702088-APN- CUEM#ARA, 
presentándose a la misma los oferentes ROBOT S.R.L. (30-64230421-2), UNITTEX S.R.L. (30-71592488-5), 
FACET S.R.L. (30-61945146-1), PHARMA EXPRESS S.A. (30-70709307-9), SDR GLOBAL S.R.L. (30-64487803-8), 
AMERICAN VIAL GROUP S.R.L. (30-67662494-1), JUAN CARLOS CARDINALE SRL. (30-70930125-6), MWK S.A. 
(30-71049091-7), GELFORM SRL (30-70885597-5), ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L. (30-65687578-6), DROGUERIA 
DISVAL S.R.L. (30-60407526-9), MARTA ALONSO (27-03954748-7), ROITZ S.A. (30-71469151-8), VOCASER S.R.L. 
(30-71092804-1), BYMED S.R.L. (30-68032900-8), 152BIS SAS. (30-71581078-2) y DANIEL ARNALDO NUÑEZ (20-
12446490-1).

Que, a la fecha, los oferentes no registran sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL) creado por la Ley Nº 26.940, según consta en número de orden 212, bajo N° GDE IF-2020-
39391838-APN-DGSA#ARA.

Que los oferentes ROBOT S.R.L. (30-64230421-2), SDR GLOBAL S.R.L. (30-64487803-8), AMERICAN VIAL 
GROUP S.R.L. (30-67662494-1), MWK S.A. (30-71049091-7), GELFORM SRL (30-70885597-5), VOCASER S.R.L. 
(30-71092804-1), BYMED S.R.L. (30-68032900-8), 152BIS SAS. (30-71581078-2) y DANIEL ARNALDO NUÑEZ (20-
12446490-1) poseen deuda líquida y exigible o previsional ante la AFIP según número de orden 214, bajo N° GDE 
IF-2020-39392979-APN-DGSA%ARA.

Que en forma previa al libramiento de la orden de pago deberá verificarse la inexistencia de deudas tributarias o 
previsionales de acuerdo a la normativa aplicable.

Que los oferentes FACET S.R.L. (30-61945146-1), MWK S.A. (30-71049091-7), GELFORM SRL (30-70885597-5) se 
encuentran preinscriptos al Sistema de Información de Proveedores y el oferente ROITZ S.A. (30-71469151-8) se 
encuentra inscripto con datos “desactualizado por mantención formularios” según consta en número de orden 
213, bajo N° GDE IF-2020-39392433-APN-DGSA%ARA.

Que en función de los resultados del informe técnico (IF-2020-37477590-APN-DGSA#ARA), surge que los oferentes 
ROBOT S.R.L. (30-64230421-2), UNITTEX S.R.L. (30-71592488-5), FACET S.R.L. (30-61945146-1), PHARMA 
EXPRESS S.A. (30-70709307-9), SDR GLOBAL S.R.L. (30-64487803-8), AMERICAN VIAL GROUP S.R.L. (30-
67662494-1), MWK S.A. (30-71049091-7), GELFORM S.R.L. (30-70885597-5), MARTA ALONSO (27-03954748-7), 
ROITZ S.A. (30-71469151-8), VOCASER S.R.L. (30-71092804-1), JUAN CARLOS CARDINALE SRL. (30-70930125-
6), 152BIS SAS. (30-71581078-2), DROGUERIA DISVAL S.R.L. (30-60407526-9) no cumple técnicamente con lo 
solicitado en la invitación a cotizar. La firma ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L. (30-65687578-6) no cumple técnicamente 
con lo solicitado para los renglones N° 10, 104, 105, 106 y 107 y la firma BYMED S.R.L. (30-68032900-8) no cumple 
técnicamente con lo solicitado para los renglones para los renglones N° 104, 105, 106 y 107. La firma ANTIGUA 
SAN ROQUE S.R.L. (30-65687578-6) cumple con lo solicitado para los renglones N° 3, 4, 5, 6, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 41, 50, 51, 52, 53, 54, 55 y 81. La firma BYMED S.R.L. (30-68032900-8) cumple con los solicitado para 
los renglones 8, 40, 41, 42 y 80 y la firma DANIEL ARNALDO NUÑEZ (20-12446490-1) cumple con lo solicitado en 
las especificaciones técnicas de la invitación a cotizar.

Que se consultó en el Sistema Electrónico de Publicidad de Precios Argentinos (SEPA) los precios máximos 
de referencia según número de orden 198 (IF-2020-38795962-APN-CUEM#ARA), dándose cumplimiento a la 
Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
N° 100/2020.

Que la Unidad Operativa de Contrataciones interviniente efectúo la correspondiente recomendación mediante 
IF-2020-38811970-CUEM#ARA, en número de orden 199, conforme lo estipulado en el Anexo a la Disposición 48 
de fecha 20 de marzo de 2020, de la Jefatura de Gabinete de Ministros Oficina Nacional de Contrataciones, en el 
artículo 3) inciso h).

Que se comparte el juicio de la Unidad Operativa de Contrataciones y se advierte que la necesidad pública aún 
subsiste.

Que la presente contratación cuenta con saldo de crédito presupuestario y cuota de compromiso, según consta en 
número de orden 207 bajo N° GDE IF-2020-38979247-APN-DGSA#ARA. Debiéndose imputar el gasto al programa 
119 subprograma 709 UUCC 348,CV9.
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Que los artículos 6° de la Decisión Administrativa Nº 409/20 del señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS y 5° del 
Anexo de la Disposición N° 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (texto según Disposición ONC 
N° 55/20) establecen que se aplica la distribución de competencias efectuada en el artículo 9° Anexo del Decreto 
N° 1030/16 para los procedimientos de contratación directa por compulsa abreviada y adjudicación simple.

Que, por remisión del artículo 9° del Anexo del aludido Decreto, deviene aplicable la Resolución MD 265/16, Anexo 
III.

Que la Comisión de Recepción de Bienes y Servicios quedará conformada por los miembros titulares y suplentes 
que se detallan a continuación, dando cumplimiento a lo establecido por la Disposición Nº 48/20 ONC en el punto 
3) Procedimiento, Acápite i) párrafo segundo, y de acuerdo a lo establecido en la Orden Transitoria Nº  02/20 
del Director de Sanidad de la Armada – Titulares: Teniente de Navío Dña. Mariana Alejandra SILVA, Teniente de 
Fragata Dn. Fidel Armando LASTERO y Suboficial Mayor Raúl Alberto ORELLANA; Suplentes: Capitán de Navío 
Dña. Josefina LYNCH, Capitán de Fragata Dña. Irma Noemí GONZALEZ y Teniente de Navío Dn. Luciano Fabián 
SCRINZI.

Que el señor DIRECTOR GENERAL DE SALUD DE LA ARMADA tiene competencia para dictar el acto de conclusión 
del procedimiento siempre que la contratación a adjudicar o declarar fracasada no supere la suma equivalente a 
SIETE MIL QUINIENTOS Módulos (M 7.500), es decir, a PESOS DOCE MILLONES ($12.000.000,00), de acuerdo al 
valor actual del Módulo.

Que el Departamento Asesoría Legal de la DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD DE LA ARMADA ha tomado la 
intervención que le corresponde, en número de orden

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD DE LA ARMADA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Convalídese y apruébese lo actuado en la COMPULSA COVID-19 ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS 
BIOMEDICOS N°  38/19-0100-CDI20, que tramita bajo Expediente Electrónico Nº  EX-2020-34272122-APN-
CUEM#ARA conforme lo dispuesto por los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. DECNU-2020-260-APN-
PTE, de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-287-APN-PTE, de fecha 17 de marzo de 2020, la Decisión 
Administrativa Nº DECAD-2020-409-APN-JGM, de fecha 18 de marzo de 2020, la Disposición ONC Nº DI-2020-
48-APN-ONC#JGM de fecha 19 de marzo de 2020, la Resolución 100/20 de fecha 19 de marzo, la Decisión 
Administrativa Nº DECAD-2020-472-APN-JGM, de fecha 7 de abril de 2020, la Disposición ONC Nº DI-2020-53-
APN-ONC#JGM, de fecha 8 de abril de 2020, la Disposición ONC Nº DI-2020-55-APN-ONC#JGM, de fecha 22 
de abril de 2020, la Comunicación General ONC Nº 8/2020, de fecha 8 de abril de 2020, la Comunicación General 
ONC Nº 9/2020, de fecha 24 de abril de 2020, a Comunicación General ONC Nº 10/2020, de fecha 6 de mayo de 
2020, las Resoluciones MD N° 265-E de fecha 04 de octubre de 2016 con su Anexo III y EMGA N° 243 de fecha 25 
de octubre de 2016 y el Decreto Reglamentario 963/2018.

ARTÍCULO 2º.- Declárese DESIERTOS los renglones 1, 2, 7, 10, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 77, 78, 79, 82, 83, 
84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101,103, 108, por no haberse presentado ofertas.

ARTÍCULO 3º.- Desestimase las ofertas presentadas por los oferentes FACET S.R.L. (30-61945146-1), MWK S.A. 
(30-71049091-7), GELFORM SRL (30-70885597-5) por encontrarse preinscriptos al Sistema de Información de 
Proveedores, y la firma ROITZ S.A. (30-71469151-8) por encontrarse desactualizado por mantención formularios 
en el Sistema de Proveedores.

ARTÍCULO 4º.- Desestimase las ofertas presentadas por las firmas ROBOT S.R.L. (30-64230421-2), UNITTEX 
S.R.L. (30-71592488-5), FACET S.R.L. (30-61945146-1), PHARMA EXPRESS S.A. (30-70709307-9), SDR GLOBAL 
S.R.L. (30-64487803-8), AMERICAN VIAL GROUP S.R.L. (30-67662494-1), MWK S.A. (30-71049091-7), GELFORM 
S.R.L. (30-70885597-5), MARTA ALONSO (27-03954748-7), ROITZ S.A. (30-71469151-8), VOCASER S.R.L. (30-
71092804-1), JUAN CARLOS CARDINALE SRL. (30-70930125-6), 152BIS SAS. (30-71581078-2), DROGUERIA 
DISVAL S.R.L. (30-60407526-9) por no cumplir técnicamente con lo solicitado en la Invitación a Cotizar.

ARTÍCULO 5º.- Desestimase la Oferta presentada por la firma ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L. (30-65687578-6) para 
los renglones N° 10, 104, 105, 106 y 107 por no cumplir técnicamente con lo solicitado en la Invitación a Cotizar.

ARTÍCULO 6º.- Desestimase la Oferta presentada por la firma BYMED S.R.L. (30-68032900-8) para los renglones 
N° 104, 105, 106 y 107 por no cumplir técnicamente con lo solicitado en la Invitación a Cotizar.

ARTÍCULO 7º.- Desestimase la Oferta presentada por la firma ANTIGUA SAN ROQUE S.R.L. (30-65687578-6) para 
los renglones N° 3, 4, 5, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 41, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 por cotizar una cantidad inferior al 
porcentaje mínimo estipulado en la Invitación a Cotizar.
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ARTÍCULO 8º.- Otorgase orden de mérito N° 1 a la firma DANIEL ARNALDO NUÑEZ (20-12446490-1) para los 
renglones N° 3, 5, 28, 29, 30, 74, 76, y los renglones N° 27 por la cantidad de 800 unidades y el Nº 102 por la 
cantidad de 15 unidades.

ARTÍCULO 9º.- Otorgase orden de mérito N°  1 a la firma a la firma BYMED S.R.L. (30-68032900-8) para los 
renglones N° 8 y 80.

ARTÍCULO 10º.- Adjudicase a la firma DANIEL ARNALDO NUÑEZ (20-12446490-1) para los renglones N.º 3, 5, 28, 
29, 30, 74, 76, y los renglones N° 27 por la cantidad de 800 unidades y Nº 102 por la cantidad de 15 unidades, de 
la presente contratación, por cumplir con las especificaciones técnicas, estar inscripto con datos actualizados en 
el SIPRO y por cotizar precio conveniente, por la suma de PESOS de PESOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS 
TRECE CON 00/100 ($ 70.413,00).

ARTÍCULO 11º.- Adjudicase a la firma BYMED S.R.L. (30-68032900-8) para los renglones N.º 8 y 80, de la presente 
contratación, por cumplir con las especificaciones técnicas, estar inscripto con datos actualizados en el SIPRO 
y por cotizar precio conveniente, por la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUATRO CON 
00/100 ($ 42.804,00)

ARTÍCULO 12º.- Autorícese a la Unidad Operativa de Contrataciones 38/19 a emitir las correspondientes Órdenes 
de Compra y comunicaciones relacionadas, por un importe total de PESOS CIENTO TRECE MIL DOSCIENTOS 
DIECISIETE CON 00/100 ($ 113.217,00), e imputar a la partida presupuestaria correspondiente, a fin de ejecutar la 
adjudicación dispuesta en el presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO 13º.-. La Comisión de Recepción del presente Acto Contractual estará integrada por los miembros 
titulares y suplentes mencionados en los considerandos precedentes, dando cumplimiento a la Disposición 
Nº 48/20 ONC, punto 3) Procedimiento, Acápite i) párrafo segundo. Los miembros suplentes actuarán únicamente 
ante la ausencia del titular designado.

ARTÍCULO 14º.- Dejase constancia que contra el presente acto administrativo podrá interponerse el recurso de 
reconsideración -que lleva implícito el recurso jerárquico en subsidio-, en el plazo de DIEZ (10) días corridos 
contado a partir de la fecha de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 al 88 del 
“Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72-T.O. 2017”. También podrá interponerse el 
recurso jerárquico, dentro de los QUINCE (15) días corridos computados desde la fecha precitada, en los términos 
de los artículos 89 a 92 del mencionado Decreto.

ARTÍCULO 15º.- Pásese para conocimiento y cumplimiento a la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES del 
CUARTEL GENERAL DEL ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA.

ARTÍCULO 16°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Dario Carlos Ermelio Sachetti

e. 23/06/2020 N° 24598/20 v. 23/06/2020

MINISTERIO DE DEFENSA

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 25/2020

DI-2020-25-APN-SSGA#MD

Ciudad de Buenos Aires, 19/06/2020

VISTO el EX-2020-19002797-APN-CSBFFA#MD del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas en el VISTO, tramitó la Contratación para la Provisión de Insumos para la producción 
de Alcohol en Gel en el Laboratorio Farmacéutico Conjunto del Estado Mayor Conjunto.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 
2020, se amplió, por el plazo de UN (1) año, el alcance de la emergencia pública en materia sanitaria declarada por 
el artículo 1° de la Ley N° 27.541, a fin de abarcar las medidas adoptadas y a adoptar con relación al coronavirus 
COVID-19.

Que la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la vida y la salud de la población en su conjunto, ha demostrado 
la necesidad de establecer procedimientos de adquisición de bienes y servicios en la emergencia que habilite a 
todas las áreas comprometidas en dar respuestas integrales, a utilizar herramientas que otorguen celeridad y 
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eficacia a la atención de las necesidades que se presenten, sin mengua de la transparencia que debe primar en 
todo el obrar público.

Que, en concordancia se emitió el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-287-APN-PTE, por cuyo 
conducto se intensificaron las medidas implementadas por su similar N° DECNU-2020-260-APN-PTE, atento a la 
evolución de la pandemia.

Que, asimismo, por el artículo 3º antes citado se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros a establecer los principios 
y pautas que regirán el procedimiento de contrataciones de bienes y servicios en el contexto de la emergencia 
decretada.

Que en el marco de dicha competencia se emitió la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-409-APN-JGM, de 
fecha 18 de marzo de 2020, por la cual se limita, en su artículo 2º, la utilización del procedimiento que se regula 
por la presente exclusivamente a las contrataciones de bienes y servicios requeridos en el marco de la emergencia 
dispuesta por el Decreto N° 260/20, mientras que por su artículo 3º se aprobó el Procedimiento de Contratación 
de Bienes y Servicios en el marco de la emergencia plasmada en el citado Decreto N° 260/20.

Que, mediante el artículo 9º de la aludida norma se dispuso que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
dictará las normas aclaratorias, interpretativas y complementarias de dicha medida.

Que, a tal fin, la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, estableció mediante la DI-2020-48-APN-ONC#JGM 
el procedimiento para las contrataciones de bienes y servicios en el marco de la emergencia pública en materia 
sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/2020.

Que la COORDINACIÓN DE SALUD Y BIENESTAR DE LAS FUERZAS ARMADAS (ME-2020-19048529-APN-
CSBFFA#MD) ha manifestado que …”Debido al seguimiento y tratamiento de la información que lleva adelante 
esta Coordinación de Bienestar del Personal de las FFAA en el marco de sus competencias, y habiendo evaluado 
la situación epidemiológica del coronavirus (COVID-19), que presenta un carácter dinámico, sin perjuicio que se 
encuentra en permanente revisión por sus profesionales, además de recomendar adoptar medidas de carácter 
general, particularmente en el ámbito de militar, con finalidad preventiva, se observa integralmente la necesidad 
de optimizar los recursos como así también la expansión de las capacidades de producción del Laboratorio 
Farmacéutico Conjunto para hacer frente a la Emergencia-COVID-19).”…, en virtud de ser los mismos indispensables 
para proveer los insumos necesarios a fin de incrementar la producción de alcohol en gel.

Que la SECRETARÍA DE ESTRATEGIA Y ASUNTOS MILITARES (PV-2020-19054947-APN-SECEYAM#MD) brinda 
conformidad a la medida y continuidad del trámite.

Que los bienes se encuentran catalogados conforme a la Decisión Administrativa Nº 344 de fecha 11 de junio de 
1997.

Que la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y COMPRAS, ha efectuado el presente proceso según el Anexo 
a la DI-2020-48-APN-ONC#JGM de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES.

Que en virtud de lo expuesto, de las prescripciones establecidas según Anexo a la DI-2020-48-APN-ONC#JGM 
corresponde aplicar al presente procedimiento el trámite de Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 1/2020.

Que mediante el Correo Institucional de la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y COMPRAS del MINISTERIO 
DE DEFENSA, se realizó la invitación a cotizar a las firmas EUQUI SOCIEDAD ANÓNIMA, FELSAN SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, WM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, RESTEC ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA y SOUTH AMERICA TRUCKING SOCIEDAD ANÓNIMA conforme con lo establecido en el punto 3, 
apartado b) del Anexo a la DI-2020-48-APN-ONC#JGM.

Que con fecha 27 de marzo de 2020 se produjo la apertura de ofertas generando la correspondiente Acta (IF-2020-
19198458-APN-DCYC#MD), dónde se deja constancia que sólo la firma SOUTH AMERICA TRUCKING SOCIEDAD 
ANÓNIMA ha presentado su cotización.

Que en función de lo expuesto y de la documentación presentada por los oferentes, la Dirección de Contrataciones 
y Compras emitió el Informe de Evaluación de Oferta, por el cual aconseja adjudicar los renglones N° 1, N° 2, N° 3 
y N° 4 a la oferta de la firma SOUTH AMERICA TRUCKING S.A, por un monto total de PESOS SEIS MILLONES 
CIENTO DIEZ MIL ($ 6.110.000) por ser la oferta económica que cumple con todos los requisitos exigidos y ser el 
precio más conveniente a los intereses del Organismo.

Que con fecha 6 de mayo de 2020 la firma SOUTH AMERICA TRUCKING S.A ha presentado una nota, obrante a 
orden 14 de las actuaciones, en la cual manifiestan que …”En virtud de la Contratación por emergencia COVID-19 
N° 1/2020 por la cual presentamos nuestra oferta para la compra de insumos para la fabricación del alcohol en gel, 
nos vemos obligados en retirar dicha oferta por falta de disponibilidad de los insumos”.
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Que como consecuencia, corresponde declarar fracasada la Contratación por Emergencia COVID-19 N° 1/2020, 
por no mantener la oferta la única firma que presentó cotización.

Que el Servicio Jurídico de este MINISTERIO ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto se halla facultado para el dictado de la presente medida, de conformidad con lo preceptuado 
por el artículo 6° de la Decisión Administrativa N° 409/2020 y lo establecido en el artículo 9° del Anexo al Decreto 
N° 1030/16 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado en el procedimiento de Contratación por Emergencia COVID-19 N° 1/2020 
que tiene por objeto la Provisión de Insumos para la producción de Alcohol en Gel- Laboratorio Farmacéutico de 
las Fuerzas Armadas.

ARTÍCULO 2º.- Declárase fracasado el procedimiento de Contratación por Emergencia COVID-19 N° 1/2020, por 
los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese lo dispuesto al adjudicatario, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el Boletín Oficial por el término de UN (1) día y archívese. Leonardo 
Garay Decándido

e. 23/06/2020 N° 24504/20 v. 23/06/2020
#F6020492F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

QUINCE (15) CARGOS DE MÉDICO/A ESPECIALISTA CON 8 HS SEMANALES EN HORARIO VESPERTINO MÁS 
GUARDIA - ÁREA DE TERAPIA INTENSIVA –

RESOLUCIÓN Nº 02/CA/2020

Fecha de Inscripción: Del 23 de junio al 1 de julio de 2020

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. Desarrollo de Carrera Hospitalaria.

e. 23/06/2020 N° 24565/20 v. 23/06/2020
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE FISCALIZACIÓN ESPECIALIZADA
Por la presente se informan los valores del precio promedio ponderado y del adicional fijo establecido por la Ley 
19.800 y sus modificaciones vigentes para el SEGUNDO SEMESTRE de 2020 (Julio a Diciembre de 2020).

Los valores resultan los siguientes.

FONDO ESPECIAL DEL TABACO. ARTÍCULO 25 DE LA LEY N° 19.800 Y SUS MODIFICACIONES

RESOLUCIÓN CONJUNTA GENERAL (AFIP) - (SAGyP) N° 2844 Y 264/2010

DETERMINACIÓN DEL MONTO DEL ADICIONAL FIJO - ART. 25 DE LA LEY N° 19.800 Y SUS MODIFICACIONES

VIGENCIA SEMESTRE: JULIO A DICIEMBRE DE 2020 
PRECIO PROMEDIO PONDERADO $ 107,96 

MONTO TOTAL DEL ADICIONAL FIJO ESTABLECIDO POR EL ART. 25 DE 
LA LEY N° 19.800 Y SUS MODIFICACIONES $ 3,9718

Notas aclaratorias:

El valor del precio promedio ponderado de venta al consumidor y el monto total del adicional fijo establecido por 
el Artículo 25 de la Ley N° 19.800 y sus modificaciones se encuentran expresados en Pesos y corresponde a un 
paquete o envase de veinte (20) cigarrillos -unidades-.

El adicional fijo por paquete de cigarrillo que integra la recaudación del FET a partir del 01/07/2020 es de $ 3,6362 
$/pq

Adrián José Ferreyra, Director.

e. 23/06/2020 N° 24516/20 v. 23/06/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7043/2020

17/06/2020

A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular CONAU 1 - 1417

Casas y Agencias de Cambios. Régimen contable e informativo.

Nos dirigimos a Uds. en relación con las disposiciones difundidas mediante los términos de la Comunicación “A” 
6999.

Al respecto, se establece que el plazo de duración de los ejercicios económicos de las casas y agencias de 
cambio será de 12 meses y su cierre deberá coincidir con el 30 de junio o el 31 de diciembre de cada año. Cabe 
señalar que, las agencias de cambio deberán informar su fecha de cierre de ejercicio, alineada a las presentes 
disposiciones, hasta el 30.06 del corriente mediante correo electrónico enviado por el responsable de la generación 
y cumplimiento del régimen informativo dirigido a la casilla regimen.informativo@bcra.gob.ar.

En este sentido, se informa que las casas y agencias de cambio deberán presentar sus Estados Financieros al 
cierre de cada semestre calendario de acuerdo con las Normas de Procedimiento correspondientes al Régimen 
Informativo Contable Semestral / Anual y teniendo en cuenta el Plan y Manual de Cuentas respectivo para Casas 
y Agencias de Cambio, los que serán acompañados por los pertinentes informes de auditor externo, quienes 
deberán cumplimentar las “Normas Mínimas sobre Auditorías Externas para Casas y Agencias de Cambio” y 
estar inscriptos en el Registro de Auditores. Asimismo, deberán cumplir con las disposiciones contenidas en las 
“Normas Mínimas sobre Controles Internos para Casas y Agencias de Cambio”.

#I6020504I#
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Cabe señalar que, las disposiciones respecto de los estados financieros tienen vigencia para los períodos finalizados 
el 31.12 del corriente. Es decir, las casas de cambio cuyo cierre de ejercicio opera el 30.06.20 presentarán sus 
estados financieros anuales a esa fecha, mientras que todas las casas y agencias de cambio deberán efectuar sus 
presentaciones anuales o semestrales al 31.12.20.

Adicionalmente, se señala que tanto las casas como las agencias de cambio deberán presentar con frecuencia 
semestral el Informe Especial del Auditor Externo sobre la verificación del cumplimiento de las normas sobre 
exigencia e integración de capitales mínimos.

La presentación correspondiente al 30.06.20, deberán efectuarla de acuerdo con la modalidad establecida a 
través de la Comunicación “A” 6930, y su vencimiento operará el 20.08.20, excepto las casas de cambio que 
realicen la presentación de sus estados financieros anuales a tal fecha, quienes deberán presentarlo conforme lo 
instruido en la Sección 31 de las normas sobre “Presentación de Informaciones al BCRA”.

Finalmente se aclara que, en función de lo previsto en los artículos 5°y 7° -inciso c)- de la Ley 27.468 y la Comunicación 
“A” 6651 oportunamente difundida por esta Institución, los Estados Financieros de ejercicios económicos iniciados 
a partir del 01.01.2020 deberán estar expresados en moneda homogénea.

En consecuencia, los requerimientos informativos que deben cumplir los Operadores de cambio quedan 
conformados de la siguiente manera, lo cual reemplaza lo establecido oportunamente a través de la Comunicación 
“A” 6619 y complementarias:

• Régimen Informativo Contable Semestral para Casas y Agencias de Cambios

• Régimen Informativo Contable Mensual – Operaciones de Cambios – (Casas de Cambio: Apartados A, B y C. 
Agencias de Cambio: Apartado A)

• Régimen Informativo Contable Mensual – Información Institucional de Entidades Financieras y Cambiarias

• Régimen Informativo Información sobre tenencias en moneda extranjera de casas y agencias de cambio. 
(frecuencia mensual)

• Informe de Auditor Externo sobre Estados Contables (frecuencia semestral)

• Informe Especial del Auditor Externo sobre la verificación del cumplimiento de las normas sobre exigencia e 
integración de capitales mínimos. (frecuencia semestral)

• Reporte de Transacciones en Efectivo de Alto Monto (RTE), previsto en el inciso a) del art. 42 del Capítulo VI de 
la Resolución UIF N°30-E.

• Informe técnico de autoevaluación de riesgos de LA/FT, establecido por las Resolución UIF N°30 y sus 
modificatorias (frecuencia anual/bienal)

• Informe anual del revisor externo independiente sobre la calidad y efectividad del sistema de prevención del 
lavado de activos y del financiamiento del terrorismo, establecido por la Resolución UIF N°30-E y sus modificatorias 
(frecuencia anual/bienal).

Oportunamente se darán a conocer las hojas de los Textos Ordenados que corresponde modificar en función de 
las presentes disposiciones.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

e. 23/06/2020 N° 24533/20 v. 23/06/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7044/2020

18/06/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS CÁMARAS ELECTRÓNICAS DE COMPENSACIÓN,
A LAS EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE REDES DE CAJEROS AUTOMÁTICOS,
A LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173),
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO,

#F6021829F#
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A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LAS TRANSPORTADORAS DE VALORES,
A LAS INFRAESTRUCTURAS DEL MERCADO FINANCIERO:

Ref.: SERVI 1 – 67, SINAP 1 – 104, RUNOR 1 – 1577, OPASI 2 – 604, OPRAC 1 – 1037. Comunicación “A” 6945. 
Servicios financieros en el marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/2020 Coronavirus 
(COVID-19). Prórroga.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- Prorrogar hasta el 30.9.2020 lo establecido en el último párrafo del punto 2.1. y en el primer párrafo del punto 
2.1.1.2. de las normas sobre “Servicios financieros en el marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto 
N° 260/2020 Coronavirus (COVID19)”, como así también lo dispuesto a través de la resolución divulgada por la 
Comunicación “A” 6945 (texto según la Comunicación “A” 6957).”

Por otra parte, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas sobre “Servicios financieros en el marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el 
Decreto N°260/2020 Coronavirus (COVID19)”, “Reglamentación de la cuenta corriente bancaria”, “Depósitos de 
ahorro, cuenta sueldo y especiales” y “Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito cooperativas”.

Finalmente, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero 
- MARCO LEGAL y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se 
encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerente General 
de Regulación Financiera a/c.

CON COPIA A LAS EMPRESAS DE COBRANZAS EXTRABANCARIAS

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 23/06/2020 N° 24570/20 v. 23/06/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7045/2020

18/06/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: OPRAC 1 – 1038, LISOL 1 – 892. “Financiamiento al sector público no financiero”. Límites crediticios. 
Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- Considerar como concepto excluido a los fines del cómputo de los límites básicos individual y global establecidos 
en materia de fraccionamiento del riesgo crediticio –puntos 6.1.1. y 6.1.2., respectivamente– a las suscripciones 
primarias de títulos públicos nacionales a ser liquidadas con los fondos provenientes del cobro de servicios 
financieros de otros títulos públicos nacionales, siempre que el plazo entre la fecha de suscripción y cobro no 
exceda de 3 días hábiles.”

Asimismo, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde incorporar 
en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.
ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos 
ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres 
especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerente General 
de Regulación Financiera a/c.

#F6021866F#
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ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 23/06/2020 N° 24571/20 v. 23/06/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7046/2020

18/06/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: REMON 1 – 1019. Efectivo mínimo. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
dispone:

“- Dejar sin efecto el cómputo unificado de las posiciones de efectivo mínimo en pesos para los períodos julio/
agosto y diciembre de un año/enero del año siguiente, establecido en las normas sobre “Efectivo mínimo”.”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerente General 
de Regulación Financiera a/c.

e. 23/06/2020 N° 24569/20 v. 23/06/2020

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 16/06/2020 al 17/06/2020 34,46 33,97 33,49 33,02 32,56 32,11 29,50% 2,832%
Desde el 17/06/2020 al 18/06/2020 34,82 34,32 33,83 33,35 32,88 32,42 29,76% 2,862%
Desde el 18/06/2020 al 19/06/2020 34,40 33,91 33,43 32,96 32,50 32,05 29,45% 2,827%
Desde el 19/06/2020 al 22/06/2020 34,60 34,11 33,62 33,15 32,69 32,23 29,60% 2,844%
Desde el 22/06/2020 al 23/06/2020 34,03 33,56 33,09 32,63 32,18 31,74 29,19% 2,797%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 16/06/2020 al 17/06/2020 35,47 35,98 36,51 37,05 37,59 38,15 41,85% 2,915%
Desde el 17/06/2020 al 18/06/2020 35,85 36,37 36,91 37,46 38,02 38,59 42,37% 2,946%
Desde el 18/06/2020 al 19/06/2020 35,40 35,91 36,43 36,97 37,51 38,07 41,75% 2,909%
Desde el 19/06/2020 al 22/06/2020 35,62 36,13 36,66 37,21 37,76 38,32 42,05% 2,927%
Desde el 22/06/2020 al 23/06/2020 35,02 35,52 36,03 36,56 37,09 37,63 41,23% 2,878%
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Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 09/03/20) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
45% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 48% TNA y de 61 días a 90 días del 51%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 47% TNA, de 31 a 60 días del 50% y de 61 hasta 90 
días del 53% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 09/03/20) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una 
tasa de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 56% TNA, de 31 días a 60 días de 61% TNA y de 61 
días a 90 días del 66%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 23/06/2020 N° 24612/20 v. 23/06/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2020-176-APN-SSN#MEC Fecha: 19/06/2020

Visto el EX-2019-101731572-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: REVÓQUESE LA AUTORIZACIÓN PARA OPERAR EN LAS RAMAS INCENDIO, COMBINADO 
FAMILIAR, ROBO Y RIESGOS SIMILARES, CRISTALES, TRANSPORTES, ACCIDENTES A PASAJEROS, RIESGOS 
VARIOS Y SEGURO TÉCNICO A ASEGURADORES DE CAUCIONES SOCIEDAD ANÓNIMA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, CONFERIDA OPORTUNAMENTE MEDIANTE LAS RESOLUCIONES SSN Nº 13.814, 16.503, 13.817, 
13.821, 13.820, 13.826, 13.831 Y 22.794, RESPECTIVAMENTE.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 23/06/2020 N° 24634/20 v. 23/06/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2020-173-APN-SSN#MEC Fecha: 18/06/2020

Visto el EX-2020-06417725-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS, PARA 
EJERCER LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN EN SEGUROS, EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN TODAS LAS 
RAMAS DEL SEGURO, A XTREME RU S.R.L. (CUIT 33-71641516-9).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 23/06/2020 N° 24576/20 v. 23/06/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2020-174-APN-SSN#MEC Fecha: 18/06/2020

Visto el EX-2020-02309258-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR A AGRIMAX S.A., CON NÚMERO DE CUIT 30-69640616-9, EN EL REGISTRO DE 
AGENTES INSTITORIOS PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN SSN Nº 38.052 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2013.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 23/06/2020 N° 24338/20 v. 23/06/2020
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2020-175-APN-SSN#MEC Fecha: 19/06/2020

Visto el EX-2020-18612857-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS, PARA 
EJERCER LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN EN SEGUROS, EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN TODAS LAS 
RAMAS DEL SEGURO, A MEGAMOCHE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-71675185-2).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 23/06/2020 N° 24506/20 v. 23/06/2020
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 764/2019

DI-2019-764-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/11/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.776.095/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1413-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 18 del Expediente Nº 1.776.095/17 obran las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN PERSONAL DE 
SEGURIDAD DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE EMPRESAS ARGENTINAS 
TRANSPORTADORAS DE CAUDALES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
453/06, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1686/19, conforme surge de fojas 30/30 vuelta y 33, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 37/40, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-1413-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1686/19, suscripto 
entre la UNIÓN PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA 
DE EMPRESAS ARGENTINAS TRANSPORTADORAS DE CAUDALES, por la parte empleadora, conforme al detalle 
que, como ANEXO IF-2019-100449386-APN-DRYRT#MPYT , forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/06/2020 N° 20735/20 v. 23/06/2020
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 762/2019

DI-2019-762-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/11/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.788.338/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-699-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 del Expediente N°  1.788.338/18 obran las escalas salariales pactadas entre la SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y la CÁMARA DE AGENTES OFICIALES DE LOTERÍA 
Y AFINES BONAERENSE, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 664/13, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1673/19, conforme surge de fojas 20/21 y 24, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 27/28 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que sin perjuicio de los promedios que se fijan por la presente, resulta oportuno aclarar que mediante la DI-2019-
142-APN-DNRYRT#MPYT se fijaron promedios de las remuneraciones de los que surgen los topes indemnizatorios 
con vigencias desde el 1º de mayo, 1º de julio y 1º de septiembre de 2018 correspondientes al Acuerdo N° 1058/18, 
celebrado por las mismas partes de marras y homologado por la RESOL-2018-186-APN-SECT#MPYT.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-699-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1673/19, suscripto entre 
la SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA (ALEARA), por la parte sindical y la CÁMARA DE AGENTES OFICIALES DE LOTERÍA 
Y AFINES BONAERENSE, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-100448223-
APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/06/2020 N° 20736/20 v. 23/06/2020
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 761/2019

DI-2019-761-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/11/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.757.489/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-128-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/2 vuelta del Expediente Nº 1.758.619/17, agregado a fojas 39 del Expediente Nº 1.757.489/17, obran 
las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE REMISES Y AUTOS AL 
INSTANTE, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE AGENCIAS DE REMISE y la ASOCIACIÓN DE 
TITULARES DE AUTOS DE REMISE DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 694/14, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 974/18 conforme surge de fojas 66/66 vuelta y 70, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 75/80, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-128-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº  974/18, suscripto 
entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE REMISES Y AUTOS AL INSTANTE, por la parte sindical y la 
CAMARA ARGENTINA DE AGENCIAS DE REMISE y la ASOCIACIÓN DE TITULARES DE AUTOS DE REMISE DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-100446231-
APN-DRYRT#MPYT , forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/06/2020 N° 20737/20 v. 23/06/2020
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 760/2019

DI-2019-760-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/11/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.792.414/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1315-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/13 del Expediente Nº 1.792.414/18, obran las escalas salariales pactadas entre la SINDICATO OBRERO 
DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES 
DE VIDRIO, la CÁMARA DEL VIDRIO PLANO Y SUS MANUFACTURAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la 
CÁMARA ARGENTINA DE INDUSTRIAS ÓPTICAS Y AFINES (C.A.D.I.O.A.), por la parte empleadora, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 564/09, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1670/19 conforme surge de fojas 107/107 vuelta y 111, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 117/126, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-1315-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1670/19, suscripto 
entre la SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, por la parte sindical y la CÁMARA 
ARGENTINA DE FABRICANTES DE VIDRIO, la CÁMARA DEL VIDRIO PLANO Y SUS MANUFACTURAS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA y la CÁMARA ARGENTINA DE INDUSTRIAS ÓPTICAS Y AFINES (C.A.D.I.O.A.), por la 
parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-100452111-APN-DRYRT#MPYT , forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/06/2020 N° 20741/20 v. 23/06/2020
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 759/2019

DI-2019-759-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/11/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.746.715/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-505-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 9/19 del Expediente N° 1.759.352/17 agregado como fojas 35 al Expediente Nº 1.746.715/16, obran 
las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, por 
la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE VIDRIO, la CÁMARA DEL VIDRIO PLANO Y 
SUS MANUFACTURAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la CÁMARA DEL VIDRIO DE INDUSTRIAS ÓPTICAS Y 
AFINES (C.A.D.I.O.A.), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 642/12, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 535/18 conforme surge de fojas 61/62 y 66, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 75/85, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-505-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº  535/18, suscripto 
entre el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, por la parte sindical y la CÁMARA 
ARGENTINA DE FABRICANTES DE VIDRIO, la CÁMARA DEL VIDRIO PLANO Y SUS MANUFACTURAS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA y la CÁMARA DEL VIDRIO DE INDUSTRIAS ÓPTICAS Y AFINES (C.A.D.I.O.A.), por la 
parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-100454515-APN-DRYRT#MPYT , forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/06/2020 N° 20747/20 v. 23/06/2020
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 763/2019

DI-2019-763-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/11/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.762.619/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1122-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4/5 del Expediente N° 1.762.619/17 obran las escalas salariales pactadas entre la SOCIEDAD GREMIAL 
DE VAREADORES, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN GREMIAL PROFESIONALES DEL TURF, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  336/75, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1607/19, conforme surge de fojas 15/16 y 19, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 23/26, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-1122-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1607/19, suscripto entre 
la SOCIEDAD GREMIAL DE VAREADORES, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN GREMIAL PROFESIONALES DEL 
TURF, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-100450855-APN-DRYRT#MPYT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/06/2020 N° 20758/20 v. 23/06/2020
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 774/2019

DI-2019-774-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/11/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.796.989/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-246-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N°  1.796.989/18 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN 
DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical y la empresa 
HIDROELÉCTRICA FUTALEUFU SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  1347/13 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 792/19, conforme surge de fojas 106/107 y 110, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 115/119, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-246-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 792/19, suscripto entre 
la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical y la 
empresa HIDROELÉCTRICA FUTALEUFU SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle 
que, como ANEXO IF-2019-97834480-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/06/2020 N° 20769/20 v. 23/06/2020
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 269/2020

RESOL-2020-269-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2020 

VISTO el EX-2020-18619368-APN-MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del IF-2020-18619479-APN-MT del EX-2020-18619368-APN-MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte 
sindical y la FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA DOMICILIARIA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 459/06, cuyas partes signatarias coinciden con los actores intervinientes en autos.

Que en relación con el carácter atribuido a la suma pactada en la cláusula sexta del acuerdo, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente por ante esta 
Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE 
EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA DOMICILIARIA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 1/4 del 
IF-2020-18619479-APN-MT del EX-2020-18619368-APN-MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 1/4 del IF-2020-18619479-
APN-MT del EX-2020-18619368-APN-MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
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modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 459/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/06/2020 N° 20895/20 v. 23/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 265/2020

RESOL-2020-265-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2020 

VISTO el EX-2019-54401086- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2019-54516453-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-54401086- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra agregado a autos el acuerdo suscripto entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la OBRA SOCIAL DE EMPRESARIOS, PROFESIONALES Y 
MONOTRIBUTISTAS (O.S.D.E.P.Y.M.), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que asimismo, en las páginas 3/5 del IF-2019-85257489-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-85069383- -APN-
DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el principal, las partes acompañan un nuevo acuerdo cuya 
homologación también solicitan en los términos de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004)

Que mediante dichos acuerdos las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores comprendidos 
en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1407/14 “E”, con las vigencias y detalles allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación de los mentados acuerdos se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 3/5 del IF-2019-54516453-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-54401086- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE 
ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la OBRA SOCIAL DE EMPRESARIOS, 
PROFESIONALES Y MONOTRIBUTISTAS (O.S.D.E.P.Y.M.), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto por la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 3/5 del IF-2019-85257489-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-85069383- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el principal, 
celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte 
sindical, y la OBRA SOCIAL DE EMPRESARIOS, PROFESIONALES Y MONOTRIBUTISTAS (O.S.D.E.P.Y.M.), por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2° de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase las actuaciones a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias. Por último, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1407/14 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/06/2020 N° 20894/20 v. 23/06/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 264/2020

RESOL-2020-264-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2020 

VISTO el EX-2019-96285003-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del IF-2019-96462374-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-96285003-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado con fecha 23 de Octubre de 2019 entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CAUCHO 
Y AFINES (S.E.C.A.), por la parte gremial, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA NDUSTRIA DEL CAUCHO, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 375/04, cuyas partes signatarias coinciden con los actores intervinientes en autos.

Que través del acuerdo de autos se pacta el otorgamiento de una asignación no remunerativa conforme lo 
establecido por Decreto Nº 665/19; dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

#F6001304F#
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo de fecha 23 de octubre de 2019, celebrado entre el SINDICATO 
DE EMPLEADOS DEL CAUCHO Y AFINES (S.E.C.A.), por la parte gremial, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
LA NDUSTRIA DEL CAUCHO, por la parte empleadora, que luce en las páginas 3/4 del IF-2019-96462374-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-96285003-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, que luce en las páginas 3/4 del IF-2019-96462374-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-96285003-APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 375/04.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/06/2020 N° 20840/20 v. 23/06/2020
#F6001250F#
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